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VERSION T AQUIGRAFICA. 
l. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Aguirre D., Salvador -Gómez, Jonás 
-Allende, Salvador -González M., Exequiel 
-Ampuero, Raúl -Gumucio, Rafael -A. 
-Aylwin, Patricio -Ibáñez, Pedro 
-Baltra, Alberto -Jaramillo, Armando 
-Barros, Jaime -Juliet, Raúl 
-Bossay, Luis -Luengo, Luis Fdo. 
-Campusano, Julieta -Maurás, Juan Luis 
-Castro, Baltazar -Noemi, Alejandro 
-Contreras, Carlos -Pablo, Tomás 
-Contreras, Víctor -Palma, Ignacio 
-Corvalán, Luis -Prado, Benjamín 
-Curtí, Enrique -Reyes, Tomás 
-Chadwick, Tomás -Rodríguez, Aniceto 
-Ferrando, Ricardo -Tarud, Rafael 
-Fuentealba, Renán -Teitelboim, Volodia 

Actuó de Secretario, el señor Pelagio Figueroa 
Toro, y de Prosecretario, el señor Daniel Egas Ma
tamala. 

II. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abrió la sesión a las 16.13, en pre
sencia de 15 señores Senadores. 

El señor ALLENDE (Presidente) .-En 
el nombre de Dios, se abre la sesión. 

III. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor ALLENDE (Presidente) .-Se 
va a dar cuenta de los asuntos que han lle
gado a. Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.-Las si
gui€·ntes son las comunicaciones recibidas: 

Informes. 

Tres de la Comisión de Gobierno, recaÍ
dos en los siguientes asuntos: 

l.-Observaciones, en s·egundo trámite, 
formuladas al proyecto que autoriza a la 

Municipalidad de Valdivia para. contratar 
empréstitos. (Véase en los Anoexos, docu
mento 1). 

2.-Proyecto de ley, iniciado en moción 
del Honorable Senador señor Aguirre, que 
autoriza la erección de un monumento a 
la memoria de doña Marta Brun'ct Cára
ves. (Véase en los Anexos, documento 2). 

3.-Proyecto de ley, iniciado en moción 
del Honorable Senador señor Aguirre, que 
denomina Aeropuerto Internacional O'Hig
gins al Aeropuerto de PudahueI. (Véase 
en los Anexos, documento 3). 

Dos de la Comisión de Obras Públicas, 
recaídos en las observaciones, en segundo 
trámite, formuladas a los siguie·ntes pro
yectos de ley: 

l.-El que modifica el D.F.L. NQ 335, 
de 1953, sobre instalaciones domiciliarias. 
(Véase en los Anexos, documento 4). 

2.-El que autoriza a la Corporación de 
Servicios Habitacionales para transferir a 
sus ocupantes los inmuebl·c,s comprendidos 
en compras o expropiaciones efectuadas de 
acuerdo a la ley NQ 11.464. (Véase en los 
Anexos, documento 5). 

-Quedan pa1"a ta,bla. 

Mociones. 

Una. del Honorable Senador señor Ju
Ii'ct, con la que inicia un proyecto que mo
difica la ley N9 16.403, que autorizó a la 
Municipalidad de San Clemente para con
tratar empréstitos. (Véase en los Anexos, 
documento 6). 

-Pasa a la Comisión de Gobierno. 
Una de los Honorables Senadores seño

res Contreras Labarca, Contrs·ras Tapia y 
Teitelboim, otra del Honorable Senador se
ñor Aguirre y una tercera del Honorable 
Senador señor Jaramillo, con las que ini
cian sendos proyectos de ley qu·c· benefi
cian, por gracia., a don Nicasio Tangol 
Ulloa, a doña Iris Sepúlveda Mora y a don 
Onofre Asalgado Salas, respectivamente. 
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-Pasan a la Comisión de Asuntos de 

Gracia. 
El señor ALLENDE (Presidente).

Terminada la. Cuenta. 

IV. ORDEN DEL DIA. 

LEGALIZACION DE JUNTAS DE VECINOS Y 

DEMAS ORGANIZACIONES COMUNITARIAS. 

VETO. 

El señor FIGUEROA (Secretario).

En primer lugar, corresponde ocuparse en 

el estudio de las observaciones del Presi

dente de la República, en segundo trámite 

constitucional, recaídas en el proyecto de 

ley que establece normas por las cuales 

deberán regirse las Juntas de Vecinos y 

demás organizaciones comunitarias, y que 

han sido informadas por la Comisión de 

Gobierno. 
Este asunto está con urgencia califica

da de "simple" por la Sala. 

-Los antecedentes sobre este proyecto 

figuran en los Diarios de Sesiones que se 

indican: 

Proyecto de ley: 

En segundo trárnite. sesión 22l:t, en 12 

de julio de 1966. 
En cuarto trámite, sesión 54l:t, en 23 

de enero de 1968. 

Observaciones: 

En segundo trámite, sesión 88l:t, en 9 

de mayo de 1968. 

Informes Comisiones de: 

Gobierno, sesión 26l:t, en 29 de noviem

bre de 1966. 
Gobierno (segundo), sesión 25l:t, en 21 

de noviembre de 1967. 
Gobierno (cuarto trámite), sesión 59l:t, 

en 8 de febrero de 1968. 
Gobierno (veto), sesión 8l:t, en 11 de 

junio de 1968. 

Discusiones: 

Sesiones 6l:t, 9l:t, 11l;t, 12l;t Y 15l;t de la 

Legislatura 302l:t; 3l;t, 5l:t., 14l;t. (Se 

aprueba en general), de la Legisla,.. 

tura 303; 25l:t, en 21 de noviembre de 

1967; 51l:t en 2 de enero de 1968 (se 

despacha en segundo trámite); 59l;t, 

en 8 de febrero de 1968, se aprueba 

en (cuarto trámite). 

El señor AYLWIN.-Señor Presiden

te, quiero proponer que, como se ha hecho 

en casos anteriores, todos aquellos vetos 

que por unanimidad la Comisión propon

ga aprobar, se den por aceptados, salvo 

que algún señor Senador pida discusión 

sobre alguno de ellos en particular. 

El señor ALLENDE (Presidente).

Si a la Sala le parece, se procederá en la 

forma propuesta por el Honorable señor 

Aylwin, en el sentido de aprobar todas 

aquellas observaciones que lo hayan sido 

por unanimidad en la Comisión, excepto 

aquellos casos en que algún señor Sena

dor pida discusión o desee ej ercer su de

recho a fundar el voto. 
Acordado. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

La primera observación recae en el ar

tículo 79 del proyecto. La Comisión reco

mienda, por unanimidad, que se apruebe. 

Según el acuerdo de carácter general que 

acaba de adoptar el Senado, quedaría apro

bada si no se pide votación. 
El señor ALLENDE (Presidente) .

Aprobada. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

La segunda observación recae en el ar

tículo 89 y consiste en reemplazar, en el 

inciso primero, la frase: "dentro de los 

120 días siguientes a la publicación del re

glamento de la presente ley" por esta otra: 

"dentro de los 120 días siguientes a la re

solución del Presidente de la República 

que señale para la región respcdiva los 

mínimos y máximos a que se refiere el 

inciso 39 del 'artículo anterior". 
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Por tres votos contra uno, la Comisión 
recomienda rechazarla. 

El señor ALLENDE (Presidente) .
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor PABLO.-Señor Presidente, 

estimo conveniente que se apruebe este ve
to del Ejecutivo que establece un plazo pa
ra que se pronuncien los municipios en 
cuanto a los límites del territorio juris
diccional de las Juntas de Vecinos, el que 
deberá contarse desde la fecha en que el 
Presidente de la República haya dictado 
resolución, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo anterior, sobre mínimos y má
ximos de habitantes de la Unidad Vecinal. 
De lo contrario, no habría plazo estable
cido, y naturalmente se produciría una 
anarquía que haría difícil reglamentar C'l1 
10 futuro. 

Estoy cierto de que todos los sectores 
que en cierta medida han tenido interés 
en el despacho de esta iniciativa, confían 
en que pueda cumplir los fines que por ella 
se persiguen. Y es evidente que, si no exis
te ese plazo -repito- ha de producirse 
anarquía: en algunos municipios se esta
blecerán Juntas de Vecinos y en otros no 
Se hará. 

Por lo tanto, es necesario determinar 
Un plazo dentro del cual deban pronun
ciarse los municipios. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Señor 
Presidente .. fui uno de los miembros de la 
Comisión que se opusieron él este veto, por 
las siguientes razones: en el hecho, la en
mienda propuesta disminuye las atribucio
nes de las municipalidades. 

y como nuestro criterio permanente es 
el de mantener tales atribuciones, que ca
da día se restringen, deseamos que preva
lezca este predicamento, que ha sido pre
cisamente el que tuvo el Congreso N acio
nal en esta disposición modificada por el 
Ejecutivo. 

Por eso, los Senadores de estas bancas 
mantendremos nuestra posición de recha-

zo del veto, aprobado por la Cámara de 
Diputados. 

El señor A YLWIN .-Señor Presidente, 
a mi juicio, las argumentaciones que aca
bamos de oír al Honorable señor Aguirre 
son equivocadas. 

El plazo referido no restringe las atri
buciones de las municipalidades. El se es
tablece en el texto aprobado por ambas 
ramas del Congreso. Se dice en el artícu
lo 89 : "Cada Municipalidad deberá deter
minar los pueblos, aldeas, barrios, pobla
ciones o sectores naturales que constitui
rán el territorio jurisdiccional de las res
pectivas Juntas de Vecinos que existan o 
que deban existir en la comuna, dentro de 
los 120 días siguientes a la publicación del 
reglamento de la presente ley". 

¿ Qué ocurrió? ¿ De qué se trata, en el ve
to? En el artículo transitorio se dio al 
Presidente de la República un plazo de 90 
días para "dictar el reglamento de la pre
sente ley"; y, de acuerdo con el artículo 
79 de este proyecto, el territorio jurisdic
cional de una junta de vecinos constituye 
una unidad vecinal. El Presidente de la 
República debe determinar los números 
mínimos y máximos de habitantes que ca
da unidad vecinal pueda abarcar en la re
gión respectiva. El proyecto inicial esta
blecía que tal determinación la haría el Je
fe del Estado en el reglamento, pero el Go
bierno estimó prácticamente imposible 
cumplir esta misión en cuanto a las dis
tintas regiones y provincias del país, en 
el plazo de noventa días. Por eso, se dis
puso en el veto que acabamos de aprobar 
que ello no se hiciera en el reglamento, si
no por decreto supremo, previo informe 
de la Confederación Nacional de Munici
palidades. 

Por consiguiente" lo único que persigue 
el veto en discusión es acomodar el artícu
lo 89 a la nueva realidad nacida de la ob
servación formulada al artículo anterior; 
es decir, que ese plazo de 120 días, ya es
tablecido en el proyecto, no empiece desde 
la dictación del reglam€l1to sino desde la 
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fecha de dictación del decreto por el cual 

el Presidente de la República fij e el mí

nimo y el máximo de habitantes de cada 

unidad vecinal. 
Por eso, considero infundadas las razo

nes que induj eron al Honorable señor 

Aguirre, en la Comisión, a rechazar este 

veto. De no aprobarse éste en la Sala, que

darían sin plazo ninguno las municipali

dades para cumplir con la obligación que 

establece el inciso primero, esto es "deter

minar los pueblos, aldeas, barrios, pobla

ciones o sectores naturales que constitui

rán el territorio jurisdiccional de las res

pectivas Juntas de Vecinos ... "; y el inci

so final, que establece que si,. pasado el 

plazo en cuestión, las municipalidades no 

lo hicieren, debería hacerlo el gobernador 

carecería de toda eficacia. 
Por tales consideraciones, estimo que el 

veto debe ser aprobado. 
El señor ALLENDE (Presidente).

Ofrezco la palabra. 
La señora CAMPUSANO.-Señor Pre

sidente, tal como el Congreso despachó el 

proyecto, el Presidente de la República de

bía fijar en el reglamento -para dictar 

el cual, según el artículo 29 transitorio, dis

pone sólo de 90 días- los máximos y mí

nimos de los territorios jurisdiccionales 

ce cada región. 
En conformidad al veto ya aprobado so

bre el artículo 79, esos límites no los es

tablecerá el Presidente en el reglamento, 

sino en decretos, para emitir los cuales no 

tiene plazo. 
En tales condiciones, rechazar este veto 

significa autorizar, a las municipalidades 

para fijar los territorios desde que haya 

reglameríto, si éste no ha señalado límites. 

De esta manera se evita que el Presidente 

de la Repúb1ica sólo curse la fijación de 

los máximos y mínimos de las regiones 

donde le convenga la existencia de juntas 

de vecinos y postergue indefinidamente esa 

determinación donde no le convenga. Ese 

es el fondo de este artículo. 
Por eso, los Senadores comunistas vo

taremos por el rechazo del veto. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.

j El veto parece muy inocente! 

El señor ALLENDE (Presidente).-

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-Se rechaza la observación (15 votos 

contra 5 y 1 pareo) y se acuerda insistir 

con la misma votación. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

La tercera observación queda aprobada, 

dentro del acuerdo de carácter general, 

por haber sido. acogida por la unanimidad 

de la Comisión de Gobierno. 
También se recomienda aprobar, por 

unanimidad, la observación siguiente. 

El señor RODRIGUEZ.-¿ Cuál es ésa? 

El señor FIGUEROA (Secretario).

Es la que consiste en reemplazar en el in

ciso tercero del artículo 10, el término, 

"podrá" por "deberá" y en suprimir la 

frase "en un periódico del departamento 

o de la capital de la provincia si en aquél 

no lo hubiere". 
Queda aprobada. 
En la misma situación está la quinta ob

servación, en la página 24 del boletín com

parado. 
Las dos observaciones siguientes tam

bién quedan aprobadas. 
La señora CAMPUSANO.-A fin de es

tampar nuestro criterio frente a la his

toria de la ley, desearía expresar dos pa. 

labras. 
El señor ALLENDE (Presidente) .

Puede usar de la palabra Su Señoría. 

La señora CAMPUSANO.-En el ar

tículo 12, el veto del Ej ecutivo reemplaza 

la palabra "residen" por "habiten". 

En mi calidad de parlamentaria de una 

zona minera como Atacama y Coquimbo, 

creo que puede presentarse el caso de que 

se impida votar a los hombres porque no 

residen en determinada población, aunque 

en ella vivan y tengan constituida su fa

milia. Esos trabajadores deben pasar quin

ce días o un mes en los minerales. pero 

su lugar de residencia son localidades co-
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mo Domeyko, El Salado, Inca de Oro, Illa
pel. 

Existe el peligro de alguna maniobra 
para impedir que voten las personas que 
tienen sus hogares constituidos en esas 
poblaciones. Como ese no es el sentido de 
la ley, para la historia fidedigna de su es
tablecimiento queremos dej ar muy en cla
ro que esas personas pueden votar si tie
nen su hogar establecido en la l'espectiva 
localidad, aunque transitoriamente, pol" 
días, vivan en sus lugares de trabajo. 

El señor CHADWICK.-En el seno de 
la Comisión, formulé exactamente la mis
ma aclaración que la Honorable señora 
Julieta Campusano, y me extraña que en 
el informe no se haya dejado constancia 
de ella. 

Para la acertada interpretación de es
ta norma, debe tenerse en cuenta el alcan
Ce hecho por nuestra Honorable colega, 
porque la palabra "habiten" podría dar a 
entender que se refiere a una condición 
permanente, en circunstancias de que son 
muchos los jefes de hogar que deben au
sentarse de sus casas para pernoctar ha
bitualmente en los sitios de trabajo. 

A mi juicio, en virtud de la constancia 
que estamos dejando, se obviará el incon
veniente y en la interpretación de la ley 
se tendrá, entonces, como personas que ha
bitan en el respectivo territorio de la jun
ta de vecinos a aquellos jefes de hogar que 
tienen instalado allí su domicilio, aunque 
pasen gran parte del tiempo en lugares 
distintos. 

El señor RODRIGUE.Z.- Para l'eafir
mar el criterio de la Honorable señora 
Campusano, reiterado por el Honorable 
señor Chadwick, ojalá quedara realmente 
en la historia de la ley esta decisión de la 
Sala, porque el problema puede plantear
se también en otros puntos geográficos 
del país. Es el caso de los miles de chilo
tes que en la temporada de la esquila van 
a MagaIlanes. Lo mismo ocurre con los 
mineros del Turbio, al otro lado de la fron
tera, cuyos hogares están en Puerto N ata
les. 

Es útil que en la historia de la ley que
de sentado este criterio, que refleja la co
rrecta intención de los legisladores y de 
las Comisiones técnicas que estudiaron es
te proyecto. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Junto 
con ratificar las expresiones de la Hono
rable señora Campusano y de los Hono
rables señores Chadwick y Rodríguez, de
bo manifestar que efectivamente el Hono
rable señor Chadwick expuso este pensa
miento en la Comisión de Gobierno. Lo re
cuerdo perfectamente, porque, al analizar 
el alcance de este veto sustitutivo, después 
de las explicaciones del Honorable señor 
Chadwick, llegamos a la 'conclusión de que 
no cabía su rechazo, pues de ese modo 
desaparecerían los dos términos: "residen" 
y "habiten". Por eso, aprobamos el tem
peramento que establece el informe. 

Para la historia de la ley, hago hinca
pié en que la salvedad expuesta corres
ponde a la opinión mayoritaria de los in
tegrantes de la Comisión de Gobierno. 

El señor A YLWIN.- En verdad, de 
parte del Ejecutivo tampoco existe un cri
terio discordante. La observación del Pre
sidente de la República no tiene un senti
do distinto a la interpretación que aquí se 
ha dado acerca de qué se entiende por "ha
bitar" . 

Como lo dicen los fundamentos del ve
to, el problema era que en la ley Se em
pleaban voces distintas para señalar un 
mismo hecho. En el inciso primero del ar
tículo 12 se establece que pueden perte
necer a las juntas de vecinos todos los 
hombres y mujeres mayores de 18 años 
de edad que residen en el territorio; en el 
artículo 10 se habla de los que habiten; en 
el 17, de los que vivan. Entonces, se optó 
por emplear un lenguaje uniforme: "ha
bitar", en el sentido de tener SU hogar 
constituido en la localidad respectiva. 

En c,onsecuencia, los Senadores de estas 
bancas coincidimos en dar al término "ha
bitar" la interpretación que aquí se ha sos
tenido. 
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El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Para generalizar. 
El señor ALLENDE (Presidente).

La observación ya fue aprobada, en con

formidad al acuerdo general. 

Queda constancia de la opinión de los se

ñores Senadores. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

La observación que consiste en agregar un 

inciso segundo nuevo al a.rtículo 12 fue 

r'echazada por tres votos contra uno. 

El señor ALLENDE (Presidente).

En discusión. 
Ofrezco la palabra. 
El señor CHADWICK.-En la Comi

sión fui contrario 'a este veto, por estimar 

innecesario el inciso propuesto por el Go

bierno. 
El inciso primero dispone que "tendrán 

derecho a perten'3cer a la junta de veci

nos en cuyo territorio habiten, todos los 

hombres y mujeres mayores de 18 años 

de edad". El Ejecutivo agrega en la obser

vación el siguient·e· inciso segundo: "Para 

los efectos de la presente ley, los mayores 

de 18 años y menores de 21 y las muj'cres 

casadas no requerirán autorización de sus 

representantes lega.!es". 

La señora CAMPUSANO.- Nunca la 

han requerido, me parece. 

El señor CHADWICK.-A juicio d'21 

Senador que habla, este inciso ·es inútil, 

pues se trata del 'Ejercicio de derechos 

públicos que no están sometidos ni a cu

ratela ni a la potestad marital. 

Esta disposición es innecesaria y tien

de nada más que a confundir nuestra si s

temá tica jurídica. 
El señor AYLWIN.-Aunque desde el 

punto de vista estrictamente jurídico me 

inclino a creer que el Honorable s'2ñor 

Chadwick tiene razón, porque no se trata 

del ejercicio de la capacidad civil, que só

lo se adquiere a los veintiún a.ños de edad, 

me' parec·e que esta norma es un típico 

ejemplo de que lo que abunda no daña. 

Frente a las dudas que en la práctica se 

pueden suscitar, la disposición tiene más 

bien un sentido pedagógico, por ser de 

clara interpf'ctación para. quienes deban 

aplicar la ley. 
El señor PABLO.-Si bien concuerdo 

con -el punto de vista del Honorable señor 

Chadwick, el prec-epto es útil para los 

efectos civiles que puede t·c·ner con poste

rioridad. 
Imaginemos que una junta de vecinos 

elige presidente a una persona de diecio

cho años de edad. Esa persona, en nom

bre de la junta de vecinos, deb-erá con

tratar, adquirir bienes muebles, comprar 

bienes raíces o aceptar donaciones. Más 

de alguien podría exigir mayoría d·c edad. 

Como doctores tiene la ley, qué importa 

hacer esta a.claración, que deja de mani

fiesto un espíritu en el cual todos estamos 

de acuerdo. 
A mi modo de V'2r, lo que abunda no 

daña. Además, el problema que he s·eña

lado puede presentarse en los hechos. 

El señor ALLENDE (Presidente).-

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
G2rra.do el debate. 
En votación. 
El señor CHADWICK.-Podría darse 

por aprobado el veto, con mi voto .en con

tra. 
-Se aprueba la observación, con el vo

to contrario del señor Chadwick. 

El señor FIGUEROA (Secretario).

La observación que consiste en agregar 

una letra 'e) al artículo 12 fue recha.zada 

por tr2s votos contra uno. 

El señor ALLENDE (Presidente).

En discusión. 
Ofrezco la palabra. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Sólo deseo manifestar mi profunda ex

trañeza respecto de la disposición qu·e es

tablece qU'e "Las Juntas de Vecinos se da

rán un Estatuto acordado por ellas mis

mas, el que necesariamente deberá conte

ner : ... ", etcétera. 
El señor CHADWICK.-Eso se aprobo 

en el trámite anterior. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.

¿ Cuántas juntas de vecinos hay en el 
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país? Deben ser aproximadamente qui
nientas. Habrá, entonces, otros tantos es
tatutos. Esto no tiene sentido, pues, prác
ticamente, se trata de corporaciones de 
servicio público. Las municipalidades del 
país tienen una sola ley orgánica. Del 
mismo modo, un solo texto legal podría fi
jar las líneas generales por las qU'2 se 
regirán los organismos vecinales. Ade
más, me pregunto: ¿ deben ser aproba
dos esos estatutos por una autoridad cen
tral? ¿ Requieren la aprobación de algún 
organismo d'cl Ejecutivo, d,el Ministerio 
del Interior o del gobernador o intendente 
respectivo? Si así fuera, querría decir que 
éste es un país bien divertido. Nos pasa
mos dictando resoluciones, cambiando pa
pel·cs, pero legislando lo menos posible. Lo 
señalo, pues me pa.rece extraño el procedi
miento. 

El señor CHADWICK.-En el segundo 
trámite de este proyecto se discutió lata
menta en las Comisiones la utilidad de 
mantener este precepto, que obliga a con
siderar en los estatutos de las juntas de 
vecinos el objetivo de cada una de ellas. 
El Honorable s-añor Bulnes argumentó en 
forma extensa, en esa- ocasión, sobre la 
conveniencia de eliminar la mención del 
objetivo, porque ha de entenderse que €s 
la ley que ahora despachamos la que en 
definitiva señalará la finalidad de estas 
corporaciones de del"acho público. El veto 
insiste en el propósito primitivo: resta
Mece la necesidad de que el estatuto co
rrespondiente consigne el obj-2to de las 
j untas, a la vez que agrega otra idea, que 
ha hecho cavilar a los miembros de la Co
misión, en cuanto da carácter taxativo a 
la enumeración del a.rtículo 22 del pro
yecto, ya qU'2 -el Ejecutivo propone que la 
finalidad de los organismos vecinales no 
podrá exceder los límites establecidos en 
dicho pree>epto. En la Comisión hubo opi
niones favorables para dividir esta obser
vación. Por último, prevaleció la voluntad 
mayoritaria de -eliminarla en bloque, o 
sea, de no dejar nada. Primó el concepto 
que se tuvo en el segundo trámite, es de-

cir, que establecidos por la ley los obje
tivos d-c las juntas de vecinos, nada acon
seja exigir en los estatutos una larga 
enumeración que, muchas vee>es, quedará 
corta, pues lo que establezcan los estatu
tos sólo tendrá carácter declarativo en 
virtud de que esos organismos podrán ha
cer todo cuanto la ley les permita y nada 
de lo que ésta no señale, ... 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Derecho público. 

El señor CHADWICK.- ... por estar 
regidos por el derecho público. 

En esta situación, nosotros votaremos 
-2n contrario la observación del Ejecutivo. 
Pero, si se aceptara la división de la vo
tación, podríamos concurrir con nuestros 
votos a la primera idea: que el objetivo 
de las juntas de vecinos se incluirá en 
sus estatutos, no obstante las reservas 
formuladas resp'2cto de la fras-e final. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Deseo completar mis expresiones anterio
res. 

Un Honorable colega de banca me Ha
ma la atenchSn respecto de qu-e en un ar
tículo sigui-2nte -en ,el 14-, se establece 
que "Una vez acordados los estatutos por 
los vecinos, el directorio provisorio de la 
Junta solicitará su aprobación al Presi
dente de la República. Esta se otorgará 
con el solo informe del Intendente ... ", 
etcét-era. Vale decir, el Jefe del Esta.do 
deberá estar aprobando quinientos regla
mentos para las organizaciones vecinah,s 
de todo el país. ¿ Acaso el Primer Man
datario no tiene obligaciones mayores? 
¿ Que no debe atender al desa.rrollo de la 
economía nacional y a la solución de 
grand9s problemas internos e internacio
nales antes de estar autorizando los esta
tutos de las juntas vecinales? Esto es sen
sible. Por -2S0, valgan mis observa.ciones 
para el que redactó este precepto. 

La señora CAMPUSANO.-Solicito di
vidir la votación, pues se trata de un veto 
aditivo. En efecto, la letra e) propuesta 
por el Ejecutivo dic-e "el objeto de la 
Junta,", en la primera parte, en tanto que 
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en la segunda agrega que éste "no podrá 
exceder los límires establecidos en el ar
tículo 22 d·a la presente ley". Esta última 
es una idea nueva, con la cual los Sena
dores comunistas no concordamos. A nues
tro juicio, se trata de un veto aditivo que 
no aceptamos, por considerarlo peligroso 
en cuanto podría dar margen a que los 
gobernadores o intendent'es presionasen o 
disolviesen las juntas de vecinos. Por lo 
demás, Sus Señorías saben -en especial 
los Honorables colegas democratacristia
nos, que se jactan de -estar en contacto 
con el pueblo- que es tradición de las 
organizaciones populares estar arentas a 
todos los problemas que preocupan al país. 
Con la disposición propuesta por el Eje
cutivo a través del veto, los organismos 
,V'acinales podrían ser intervenidos si 
acuerdan, por ejemplo, solidarizar con 
dererminada huelga. Lo mis~o podría 
ocurrir si las juntas de vecinos, en estos 
momentos en que existe una lucha por la 
aplicación de la reforma agraria, acuer
dan apoyarla y pronunciarse en contra 
d-c la actitud de los "momios". Eso tam
bién podría suceder si las juntas de veci
nos se preocupan de cualquier problema 
de determinado sector de la ciudadanía, 
incluso, de poblaciones de otros países 
que están 'an lucha. Actualmente, hemos 
podido observar que todas las juntas ve
cinal,es del país se han pronunciado en 
favor de la paz en Vietnam o en otras 
naciones en guerra, y contra la agresión 
norteamericana en distintos lugares del 
mundo. Pues bien, de prosperar la obser
vación del Ejecutivo, estos acuerdos de las 
organizaciones de vecinos podrían dar pie 
para que determinados goharnadores o in
tendentes las sancionasen. 

Por estas consideraciones, hemos pedido 
dividir la votación. 

El señor AYLWIN.-A mi juicio, esta 
discusión es un tanto ociosa, pues tanto 
con el enunciado propuesto por el Ejoccu
tivo como sin tal precepto, las juntas de 
vecinos, de todas maneras, no pueden te
ner otros objetivos que los señalados en 

el artículo 22, por tratarse de organismos 
de derecho público. y todos sabemos que 
en derecho público no se puede hacer otra 
cosa que lo expresamente señalado por la 
l·ey. En consecuencia, no podrían estos or
ganismos vecinales, enuncien o no enun
cien su objetivo en sus estatutos, entrar 
a hacer decla.raciones de política general 
o a pronunciarse sobre problemas nacio
nales o intarnacionales, sin salirse de mo
do alguno del ámbito propio de sus fun
ciones, que son las relativas a la comu
nidad y jurisdicción territoriales en las 
cuales radica.n las juntas de vecinos. 

¿Por qué el Ejecutivo se empeña en de
jar clarament·c establecido en el precepto 
del artículo 22 los objetivos que tendrán 
estas organizaciones comunitarias? Lo ha
ce por una razón evidentemente pedagógi
ca: por ser útil que, al constituirse las 
juntas vecina.les, precis·en cuál es su obje
tivo, como, por ejemplo, tratar problemas 
del barrio; realizar, en representación de 
los vecinos, los actos necesarios para la 
pegularización del dominio de los inmue
bl'es que ocupen; obtener créditos destina
dos a mejorar o urbanizar los respectivos 
barrios, promover el progreso urbanístico 
y preparar planes de obras urbanas, etcé
tera. En fin, pueden ten·er cualesqui,era de 
las finalidades señaladas por ·al artículo 22 
a este resp·ecto. 

Si la mayoría del Senado estimara que 
el veto debe ser r€chazado y la enuncia
ción no debe prosperar, no por '2S0 se am
pliará la competencia de las juntas de ve
cinos. Insisto en que aun cuando éstas en 
sus estatutos no enuncien sus finalidades, 
no podrán tener otros objetivos que los se
ñalados por ·el artículo 22. Si se consti
tuye un organismo comunitario de esta 
naturaleza que no enuncie su objeto, se 
entenderá que éste es el señalado en aquel 
prec-cpto. Nada más y nada menos. En 
ningún caso podría tener fines ajenos a 
los prescritos en esa disposición. 

El señor CHADWICK.- Concurro con 
las ideas generales expresadas por el Ho
norable señor Aylwin. Pero, a mi juicio, 
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es distinto ·al hecho de señalar el límite 
que, por derecho público, les corresponde 
a las j untas de vecinos -que no es otro 
que el asignado por la ley- que el de 
obligarlas a precisar, en un estatuto, con 
toda particularidad, qué s'e proponen en 
un momento determina.do como organiza
ciones vecinales. Es posible que, con el 
transcurso del tiempo, tengan otras fina
lidades, también señaladas por la ley, pe
ro que los organizadores no divisaron al 
momento de constituir la junta d·a vecinos. 

Por estas razones, considero necesario, 
lisa. y lla.namtmte, eliminar la parte de la 
observación en que nos ocupamos. De lo 
contrario, sería necesario rechazarla por 
compl·eto. 

El señor P ALMA.-Después de este de
bate, que considero muy interesante, esti
mo que, de todas maneras, conviene pre
cisar con claridad los objetivos a qU'2 ten
derán las juntas de vecinos, pues está en 
el ánimo de todos quienes contribuyen a 
la. dictación de la ley lograr que estas or
ganizaciones trabajen en la forma más 
ef'ectiva posible por las metas para las cua
les fueron creadas. Nadie desea que, a tra
vés de disposiciones un poco confusas, se 
abra. la posibilidad para que las juntas de 
vecinos, en un momento determinado, en 
lugar de s'er el,ementos activos y dinámi-

. cos en cada sector del país, se conviertan 
en elementos conflictivos; en grupos que, 
en lugar de cooperar a construir el pro
greso de la comunidad, se embarqwen en 
debates o empresas que puedan dividirla y 
permitir que proliferen y se prolonguen 
indefinidamente los problemas. Por estas 
ra.zones, considero conveniente la obser
vación, aun cuando, en cierto modo, con
cuerdo con el Honorable s'eñor Chadwick 
en el sentido de que las finalidades seña
ladas por el artículo 22 no s<ln todas las 
que pueden tener las juntas de vecinos. 
Pero eso se puede ir modificando poco a 
poco, a medida que veamos qué a.contece 
en la práctica. Lo que hoy día debemos 
hacer es crear· las condiciones que permi
tan a las juntas de vecinos constituirse 

en grupos sólidos, unitarios, puestos real
ment·s al servicio de la comunidad. 

El señor RODRIGUEZ.-En primer lu
gar, estimo qu·e no se puede dividir la vo
tación. No tendría sentido hac-erlo, pues 
la idea es una sola. Considero que la 
observación debe rechazars'c o aceptarse 
en bloque. 

En seguida, deseo referirme al proble
ma de que las j untas de vecinos pudiesen 
exc'sder los fines señalados en el artícu
lo 22, que son amplísimos. Las organiza
ciones tienen, en realidad, un considerable 
caudal de atribuciones; pero el problema 
consiste -como lo han señalado otros se
ñores Senadores- 'en que no podemos 
constreñirlas, por amplias que sean sus 
atribuciones, sólo a actividades qwe dicen 
rela.ción con la vida social. Me parece que 
en la historia de este proyecto ha qu-c
dado muy en claro que el Gobierno y el 
partido mayoritario pretendían dar un S'2-
lIo dogmático y sectario a las juntas de 
vecinos. Sólo la presión de los partidos 
popular,es ha evitado, únicamente en par
te, concreta,r este propósito. Los Senado
res democratacristianos, por ej'emplo, a 
través de las expresiones del Honorable 
señor Aylwin, plantean que no s'ería lícito 
que las juntas de vecinos tomasen resolu
ciones extrañas a los limites fijados en 
el artículo 22; pero, en verdad, este cri
terio del apoliticismo d'e las juntas vecina
les no es practicado por el Gobierno. El 
21 de mayo último, por ejemplo, vimos 
con claridad la intención de arrastrar a 
juntas de vecinos y centros de madres 
a la,s manifestaciones ,en favor del Ejoecu
tivo. 

En consecuencia, la autonomía política 
de esos organismos no juega respecto del 
partido de Gobierno. Pero quieren apli
carla con relación a otras tendencias que 
se proyectan en la vida social de las jun
tas de vecinos. 

Pienso qu'e sería perfectamente legíti
mo que una de éstas protestara, por ej'em
pl0, en el caso de una masacre; que, como 
decía la Honorable señora Campusano, 
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emitiera, una resolución condenando la 
agresión imperialista '2n Vietnam; que, 
en determinado momento, reprobara una 
decisión del Ejecutivo. sobre alza de pre
cios en los pro.ductos esenciales. Es decir, 
'sn las juntas de V'2cinos hay un vasto 
campo de decisión democrática que, me
diante ·el veto en estudio., po.dría quedar 
limitado. 

Por eso., coincidiendo en que el a,rtícu
lo. 22 es amplísimo, no podemos limitar 
'21 aspecto que configura el eje central de 
grandes inquietudes co.lectivas, porque de 
ese modo podría empujarse a los sectores 
más modestos de la población a un apo
liticismo suicida negativo, que nosotros, 
por lo menos, no estamos dispuestos a es
timular. 

Por las razon'.'Os expuestas, los Senado
res socialistas rechazamos la observación. 

-Se 1'echaza el veto (17 votos contra 6, 
2 abstenciones y un pareo). 

-Se aprueban, por estar dentro del 
acuerdo general de procedimiento, las dos 
primeras observaciones al artículo 15. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
En seguida, la Comisión, por 3 votos con
tra 1, rechazó el veto consistente en su
primir el inciso final del artículo 15. 

El s·.'Oñor LUENGO (Vicepresidente).
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor AYLWIN.-La resolución del 

Senado no surte efecto, porque la Cámara 
de Diputados ya aprobó 'el veto. En con
secuencia, podría darse por rechazado, 
con nuestros votos favorables. 

-Se rechaza la observación, con los vo
tos favorables de los Senadores democra
tacristianos. 

-Se aprueban, por estar dentro del 
acuerdo general de procedimiento, las 
observaciones a los artículos 17 y 19 Y di
versos vetos al artículo 22. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
En seguida, la Comisión, con la absten
ción del Honorable señor Chadwick, apro
bó el veto consistente en suprimir el inci-

so segundo de la letra d), número 3, ar
tículo 22. 

El señor LUENGO (Vicepr·esidente).
En discusión. 

Ofr·ezco la palabra. 
El señor RODRIGUEZ.-¿ Está bien la 

cita de la letra? 
El señor LUENGO (Vicepresidente).

Lo que se des'ea suprimir es el inciso se
gundo. de la l·.'Otra. d), número 3, artícu
lo 22. 

El señor RODRIGUEZ.-¿El r,elativo a 
las co.operativas? 

El seño.r FIGUEROA (Secretario).
Dice el citado inciso: "Las cooperativas a 
que se refiere el inciso anterior go.zarán 
de los beneficios qU'e se establecen en el 
Título V de la presente ley". El Ejcu
tivo propone suprimir este precepto. 

El señor CHADWICK.- ¿ Me permite, 
señor Pr·esident·.'O? 

El Ejecutivo funda su veto en que las 
cooperativas ya goza,n de un sistema de 
exenciones y privilegios tributarios que 
no es necesario repetir en este proyecto. 
de ley. 

Sin embargo, en el examen hecho en la 
Comisión, pude reparar que el título V 
de esta iniciativa tien'.'O un propósito muy 
especial: mediante ese conjunto de dispo
siciones, se otorgan franquicias a todas las 
instituciones comunita.rias desde un punto 
de vista diferente de las qU'.'O favorecen a 
las simples cooperativas. 

Me abstuve de concurrir a la aceptación 
de ese veto por tener dudas sobre el cri
terio qU'2 inspira al Gobierno al hacer dis
tingo.s entre las cooperativas que serán 
creadas por las o.rganizaciones comunita
rias y el régimen que este mismo proyecto 
asigna a los organismos que podrían lla
marse "madres", aquellos que generan las 
cooperativas. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Ofrezco la palabra. 

La señora CAMPUSANO.-¿ Cuál es el 
artículo? 

El señor LUENGO (Vicepresidente).-
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El consignado 'an la página 36 del boletín 
comparado, señora Senadora. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Como dije denantes, la Cámara ya aceptó 
la supresión del inciso en referencia. 

El señor CHADWICK.-No surte efec
to. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Creo 
que, por lo menos, todos los Senadores re
presentados en las Comisiones, eXC'2pto el 
Honorable señor Cha.dwick, concordamos 
en la aprobación del veto. Su Señoría, 
por lo demás, no s'a pronunció en contra, 
sino que se abstuvo. 

El señor CHADWICK.-Porque no pro
duce ef€cto. 

El señor LUENGO (Vicepresident,e).
¿ Habría acuerdo de la Sala para aprobar 
la observación con el voto en contra del 
Honorable s·añor Chadwick? 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-El se
ñor Senador se abstuvo en la Comisión. 

El soeñor CHADWICK.- He pensado 
mejor el asunto: cualquiera que sea la re
solución del Senado, no produce efecto. En 
todo caso, deseaba manifestar nuestra dis
conformidad. 

-Se aprueba la observación cO'n el voto 
contrario del H onorablo señor Chadwiclc. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Por unanimidad, la Comisión recomienda 
aprobar }as observaciones decimonovena y 
la vigésima, a las letras d) y e) del nú
mero 4 del a,rtículo 22, raspectivamente. 

-Se aprueba, por quedar dentro del 
acuerdo general de procedimiento. 

El s,eñor FIGUEROA (Secretario).
Por empate a 2 votos, sin que quepa in
sist'ancia, la Comisión acordó rechazar la 
vigesimoprimera "observación, rechazada e 
insistida por la. Cámara, que consisN~ en 
sustituir un inciso en el número 5 del ar
tículo 22. 

Reglamentariamente, la observación que
da rechazada. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
La señora, CAMPUSANO.-El veto del 

Ejecutivo tiende a limitar la democrati
zación de las organizaciones comunitarias 
o v·acÍnales. El texto del inciso aprobado 
por el Congreso dice que "estos servicios 
procurarán, a su vez, la incorporación de 
los representantes de las organiza.ciones 
comunitarias o vecinal€s"; mientras que 
el observado dispon'a que "estos servicios 
procurarán a su vez, oír las opiniones de 
las organizaciones comunitarias". Como se 
puede apreciar, 10 anterior configura dos 
criterios totalmente diferentes. Por eso, 
los Sena.dores comunistas votar·amos en 
contra de la observación. 

-Se rechaza el veto (15 votos contra 5 
y una abstención), y se insiste con la mis
ma votación. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Por unanimidad, la Comisión l'ecomienda 
aprobar las observaciones vigesimosegun
da a vigesimoquinta, a los artículos 23, 29, 
30 Y 37. La primera r'asuelve la situación 
que puede plantearse de no existir Direc
tor de Obras Municipales; las referent'2s a 
los artículos 29 y 30, mejoran conceptos, 
y la última impide que un mandato pro
visional de Diractor alcance al período de 
uno perma,nente. 

-Se aprueba, por quedar dentro del 
amwrdo genera~ de prO'cedin¡ünto. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
La observación vigesimosexta al núme
ro 3) del artículo 37, aprobada por la 
Cámara, contiene dos vetos distintos. 

El señor CHADWICK.-Así '2S. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

El primero, que unifica la terminología 
de la, ley, fu'e aprobado unánimemente por 
la Comisión. 

-Se aprueba, por quedar dentro del 
acuerdO' general. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
El segundo, que fue rechazado por empate 
a 2 votos, reemplaza la mayoría absoluta 
por el tercio para reclama,r del Directorio 
de la Junta. 

Si s'a r'echazara la segunda observación, 
que consiste en c~mbiar la frase "la. ma
yoría absoluta" por la expresión "el ter-
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do", la. disposición quedaría de la siguien
te manera: "Reclamación fundada contra 
la directiva, presentada por los vecinos 
de la junta, en la forma prescrita por el 
Reglamento." Es decir, la disposición no 
tendría sentido. 

Como la Cámara. de Diputados aprobó 
esta observación, si el Senado la rechaza 
no habría ley en esta parte. Además, co
mo constituye parte important·c de la le
gislación, desaparecería todo el precepto. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Señor 
Presidente, el criterio sustentado en la Co
misión por quienes fuimos pa.rtidarios de 
pcchazar este veto, se basó en la conside
ración de parecer más normal, más demo
crático que fuera la mayoría absoluta la 
que pudiera tener der>echo a reclamar y 
no el tercio. 

Fueron, pues, dos los criterios que im
peraron 'cn la Comisión: el de quienes 
aceptaban el tercio propuesto por el Eje
cutivo y el de los partidarios de mantener 
la disposición primitiva, en el sentido de 
que fuera la mayoría absoluta, la mitad 
más uno de los componentes. 

El señor CHADWICK.-Señor Presi
dente, para comprender el problema en 
toda su magnitud, es necesario recordar 
que el a.rtículo 37, en su inciso primero, 
otorga al Int·e.ndente de la provincia la fa
cultad de intervenir una junta de vecinos 
para los efectos de r>egularizar sus funcio
nes o proceder a convocar a elecciones de 
la nueva directiva, en varios casos; en
tr:~ otros, en el de la. reclamación fundada 
contra el dir'ectorio. 

El proyecto despachado por el Congreso 
exigía que dicha reclamación fuera apro
bada por la mayoría absoluta de los veci
nos de la junta. El Ejecutivo, en sustitu
ción de este precepto, propon'c· que basta 
el tercio de aquéllos. Nosotros, como a.ca
ba de manifestar el Honorable señor Agui
rre, consideramos que, mediante la obser
vación del Ejecutivo, la vida regular de 
las juntas de vecinos queda sometida al 
a.rbitrio del tercio, más la voluntad del 
Intendente' de la provincia, o sea, del re-

presentante político del Presidente de la 
República. 

A nuestro 'juicio, en esta forma se ge
nera gran inestabilidad al introducir la 
política partidista, junto con restar inde
})'8ndencia a las junta.s de vecinos. 

Por estas consideraciones, estamos en 
contra del veto y preferimos que no exista 
disposición sobre la materia. 

El señor A YL WIN .-Señor Presidente, 
si se tienc presente el objetivo de la inter
vención que puede ejercer el Intendente, 
los temores aquí expresados carecen de 
s'e.ntido. Esa autoridad provincial puede 
intervenir una junta de vecinos solamente 
en dos casos: para los efectos de regula
rizar sus funciones o para proceder a con
vocar a elección de nueva directiva. 

El señor AMPUERO.-La nuc·va direc
tiva puede ser intervenida de nuevo. En 
eso estamos en desacuerdo. 

El señor AYLWIN.-Pues bien, puede 
ocurrir que esta int2Tvención se ha.ga ne
cesaria cuando exista r>eclamación funda
da de los vecinos. No se trata de una re
clamación cualquiera, sino de una que se 
funde en antecedentes pPcds9s, concretos. 
¿ Quiénes reclaman? La verdad es que, por 
graves que sean las actuaciones de una di
rectiva, no es fácil conseguir la mayoría 
absoluta con mucha frecuencia. Por 'c·so, 
al Gobierno pareció que bastaría. un tercio 
para que el Intendente pueda proceder, 
siempre que las razones invocadas sean 
suficient·cs, a juicio de este último. 

Rechazar el veto y dejar sin posibilidad 
de intervención en el caso de reclamación 
fundada. ya señalado, resulta grave y abso
lutamente inconveniente. 

Por 'eSO, creo que debiéramos aprobar 
la observación. 

El señor CHADWICK.-8eñor Presi
dente, debo insistir sobre mis observacio
nes anteriores, pues la norma del núme
ro cuarto de este artículo, en realidad, es 
la única que debe mantenerse para r>esol
ver los problemas de funcionamiento irre
gular de las juntas de vecinos, ya que 
también en este caso el Intendente de la 
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provincia tiene las facultades ya citadas 
del inciso primero, o sea, regularizar las 
funciones o proceder a convocar a. nueva 
elección. Pero, a diferencia del número ter
cero, que es objeto de la observación del 
Presidente d·z. la República, en el núme
ro cuarto se consulta un recurso contra 
el arbitrio del representante personal del 
J ef.e del Estado: se podrá reclamar de la 
resolución, conformz. al procedimiento que 
ese número cuarto indica, a.nte el Juez de 
Letras del departamento. En cambio, en 
el número tercero basta con que se pre
s'c,nte la reclamación apoyada por un ter
cio para que el Intendente de la provincia 
remueva la directiva o tome las medidas 
que el juicio político le dicta. 

Por eso, consideramos que este número 
t'3rcero debe suprimirse de raíz, a fin de 
dejar en toda su vigencia el número cuar
to, que es el único que garantiza que no 
se hará intervención política en el ejerci
cio de esta facultad del Intendente, por el 
control que le otorga la justicia. ordinaria 
en la reclamación. 

El señor P ALMA.-¿ Me permite, señor 
Presidente? 

En la práctica, la reclamación fundada, 
inevitablemente, s'c' origina en una infrac
ción graw. 

El señor CHADWICK.-Es que la ley 
no dice en qué consiste el fundamento. No 
hay control. 

El señor P ALMA.- De manera. que 
producido este hecho, 01 número cuarto, 
precisamente, provee de un procedimiento 
por medio del cual ... 

El señor CHADWICK.-El caso es dis
tinto. 

El señor PALMA.- ... se pueda recu
rrir ante '21 Juez de Letras respectivo para 
apelar en contra de la resolución tomada 
por el Gobernador o el Intendente. 

El señor CHADWICK.-Es otra cosa. 
El señor RODRIGUEZ.-Yo estoy de

cididamente en contra del veto d·z.l Go
bierno, no sólo por las razones ya expre
sadas, sino también porque la vida prác-

tica de estos días está significando abierta 
intervención de Gobernadores e Int·z.nden
tes en la organización vecinal. 

Nos hemos encontrado con casos en que 
inmensas mayorías de pobladores, directa. 
y democráticamente, 'eligen juntas de ve
cinos que expresan el anhelo mayoritario 
de un núcleo poblacional y, sin embargo, 
la interv'ención reiterada de un Intendente 
o Gobernador las d€·sconoce y concede a 
la minoría representa,da en ellas una serie 
de franquicias, de acceso a las autorida
des encargadas de los problemas de la vi
vienda. En esta forma, el grueso d·z. la po
blación, representado por directivas legí
timas, queda realmente sin contacto, sin. 
nexo, sin vinculación para resolver los 
probl.emas. 

Podría citar, a manera de ejemplo, una 
media docena de casos demostrativos de 
la arbitra,riedad de las autoridades que 
representan al Gobierno, las cual·z.s no res
petan esta decisión democrática y mayo
ritaria de las juntas de vecinos. Por 10 de
más, el no contar con el tercio que repre
senta al partido de Gobi·c·rno significa 
inestabilidad perma.nente para las juntas 
de vecinos. 

Es posible que, aun cuando el Intenden
te, en su caso, reclame en contra de un 
directorio a p'etición de un tercio, y la in
mensa mayoría de los pobladores proteste 
por esa decisión, por otro pretexto, y va
liéndose del tercio, pueda producirse la 
inestabilidad permanente de la junta. y 
una s·ede de hechos artificiales en la con
vivencia de los pobladores. 

Por eso, nosotros preferimos que no ha
ya ley sobre la materia, pues en la prác
tica serán las minorías quienes determi
nen la autorida.d moral y de hccho de las 
directivas de las juntas de vecinos. 

El señor P ALMA.-De hecho, en las 
juntas de vecinos hay tres tercios. 

El señor RODRIGUEZ.-Por supuesto, 
y dos tercios mandan más que uno. Eso 
es aritmética el·ementaI. 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
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-Señor Presidente, nosotros somos par

tidarios de que esta disposición desapa

rezca. 
Aun cuando aquí se ha, dicho que siem

pre imperará el buen criterio -no dudo 

d·c' que en algunas ocasiones 10 haya-, la 

verdades que en la mayoría de los casos 

no existen los funcionarios que hagan ga

la de él. Al I"especto, quiero citar un solo 

ejemplo: el de las coopera.tivas d·Co edifi

cación. En el Ministerio de Economía exis

te un Departamento de Cooperativas, enti

dad que se ha dedicado a disolver éstas en 

lugar d·Co crearlas. 
Caso concreto de lo anterior lo consti

tuye la cooperativa de los funcionarios de 

la Empresa de Transportes Colectivos del 

Estado, intervenida primero por la Dir,ec

ción d'e Cooperativas y posteriormente di

suelta. Se reclamó a la Contraloría Gene

ral de la República, y ésta dictaminó que 

no existía base legal para adoptar tal re

solución y suspendió por 20 días, sin g'oce 

de sueldo, al dir·ector de esa oficina. No 

obstante, el Departamento Jurídico del 

Ministerio de Economía declaró no estar 

conforme con el dictamen de la Contralo

ría, y el jefe del Departamento de Coope

rativas de dicho Ministerio quedó sin san

ción alguna, la coop,erativa mencionada 

fue disuelta y se perdieron 200 millones 

pertenecient'es a los funcionarios de la 

Empresa de Transportes Colectivos del 

Estado, pues aún se ignora qué hizo la 

comisión investigadora con los dineros res

p·ectivos. 
Otro ejemplo demostrativo de lo que 

sostengo está constituido por la disolución 

de la, Cooperativa de Edificación de La 

Florida. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.-¿ Cuán

tos millones son ésos? 
gl señor CONTRERAS (don Víctor). 

-N osotros no podemos desconocer que 

existen bu'enos funcionarios, diligentes y 

responsables en el cumplimi'e,nto de sus 

obligaciones; pero la verdad es que tam

bién hay otros que dejan mucho que de-

sear, y ello es lo que nos hace ser celosos 

respecto de estas disposiciones. 

-Se yechaza la observación (14 votos 

contra 3 y 1 pareo). 
El señor CHADWICK.- ¿ Me permite, 

señor Presidente? 
Tomada ya la, votación que rechaza el 

veto, ruego a la Mesa consultar a la Sala 

a fin de oficiar, como se ha hecho en otras 

oportunidades a la Contraloría General 

de la República, con el objeto de d'ejar 

constancia de que nosotros entendemos 

que el veto era sustitutivo d'e toda la dis

posición. Porque cada vez que se han re

'emplazado palabras para cambiar el sen

tido de los preceptos, el S'enado, reitera

damente, ha interpretado estos vetos co

mo sustitutivos. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Es sustitutivo, señor Senador. 

El señor CHADWICK.-Es sustitutivo, 

pero no de palabra. La verdad es que no 

qu·eda nada en la disposición, puesto que 

lo que constituye su esencia 'es el poder 

que otorgaba a determinada cantidad de . 

vecinos de la, junta para impetrar del In

tendente el ejercicio de la facultad con

signada en 'el inciso primero. Ello impli

caba una causal de remoción del directo

rio y, asimismo, otras medidas muy gené

ricas enunciadas en la expresión "para 

regularizar las funciones de las juntas". 

El señor PALMA.-Pero el veto no 

cambia ninguna id'ea. 
El señor CHADWICK.-Sí, s·eñor Se

nador; la cambia. El veto entrega aquelia 

facultad a un tercio de los integrantes de 

las juntas, en circunstancias de que el Se

nado aceptó que dicha facultad pudiera 

s'er ejercida por la mayoría absoluta. 

N o ha habido concordancia en lo qtle 

dice relación con ese aspecto en los pode

res colegisladores; y, por lo tanto, no ha

brá ley, -en esta parte. 
El señor FIGUEROA (Secr·etario).

De todas maneras ya no habrá ley. 

El señor CHADWICK.- Pido dejar 

constancia de lo que he manifestado. 
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El señor REYES (Presidente acciden
tal) .-¿ Habría acuerdo de la Sala para 
enviar el oficio solicitado por 'cl Honora
ble señor Cha.dwick? , 

El señor AYLWIN.-Si'8mpre que el 
oficio se envíe en nombre del señor Se
nador. 

El señor CHADWICK.-No, señor Pre
sid·ente. Pido votación. 

El s·eñor REYES (Presidente acciden
tal) .-Si le parece a la Sala, podría acor
darse, con la misma votación anterior, en
viar el oficio solicitado en nombre del Se
nado. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-¿ Qué 
dice el reglamento sobre envío de oficios? 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Por acwerdo de la mayoría de la Sala, se 
puede enviar oficio como el que ha solici
tado, siempre que ello no signifique vul
n'crar derechos de la Cámara de Dipu
tados. Así se ha procedido al menos en 
dos oportunidades. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Esta, 
.entonces, será la tercera. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Lo correcto será tomar acuerdo sobre el 
particular en forma independi'cnte y se
parada.; vale decir, que no Sr:; vincule di
cho acuerdo con la votación habida r,es
pecto del artículo vetado que acabamos de 
resolver. 

El señor P ALMA.-En todo caso con 
nuestra abstención. 

El s'cñor NOEMI.-Con el voto contra
rio de los Senadores de estas bancas. 

El señor REYES (Presidente acciden
tal) .-Queda así acordado. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
La Comisión, por unanimidad, recomienda 
acoger las siguientes observacion'2s: la re
caída ren el número 4 del artículo 37y 
las propuestas respecto de los artículos 39, 
40 y 42. 

El señor REYES (Presidente c1,cclden
tal) .-De conformidad con el ae;erdo d'2 
procedimiento adoptado sobre esta mate
ria, corresponde dar por aprobadas '2stas 
observaciones. 

La señora CAMPUSANO.-¿ Me permi
te, señor President·c'? 

Pido la palabra para referirme al veto 
del Ejecutivo al artículo 42. 

El señor RODRIGUEZ.-¿No está en 
discusión el veto al a.rtículo 40? 

La señora CAMPUSANO.-Pido vota
ción respecto del veto al artículo 42. 

El s·añor FIGUEROA (Secretario).
La observación al artículo 42 consiste en 
suprimir el inciso segundo de ese artículo. 

Debido a que la Cámara acogió dicha 
observación, ya no tendría efecto práctico 
el a.cuerdo del Senado. 

El señor REYES (Presid'ente acciden
tal) .-Si le parece a la Sala, quedarían 
aprobadas las observaciones recaídas '8n 
los otros artículos mencionados por el se
ñor Secretario y se votaría la. referente 
al artículo 42. 

El s·añor LUENGO.-Sí, s·eñor Presi
dente, porque nuestro acuerdo no surtiría 
efectos prácticos. 

El señor REYES (Presidente acciden
tal) .-Acordado. 

Tiene la palabra la Honorable señora 
Campusano. 

La señora CAMPUSANO.-Debo ha.cer 
pr·es·2nte que cuando el Ejecutivo envió 
para su discusión en el Congreso el pro
yecto de ley sobre Juntas de Vecinos, en 
el cual se incluían disposiciones sobre la 
llamada "Promoción Popular", hubo una 
gigantesca campaña de radio y de pr€nsa 
t·e·ndi~mte a. llevar al convencimiento de 
los pobladores que muchos parlamenta
rios éramos contrarios a la idea de otor
gar participación en estas nuevas entida
des a los representantes de todos los or
ganismos formados en las unidades veci
naJes y en las poblacion'cs. Más tarde, por 
haberse tlemorado la tramitación del pro
yecto, debido a causas ajenas a la volun
tad del Parlamento, se acudió también a 
la prensa y a la. radio para culpar al Se
nado por 'ese retardo, y también se volvió 
a especular con mucha habilidad, sobroc la 
participación de representantes de coope-
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rativas, clubes deportivos y centros de 
madres en las Juntas de Vecinos. 

Ahora bien, los autores die taloz·s campa
ñas han quedado en evidencia como dema
gogos, pues el Ejecutivo ha vetado el in
ciso segundo del artículo 42, que dice: 
"También podrán enviar un delegado, con 
d'3T<echo a elegir y a ser elegido, las coope
rativas y los clubes deportivos existentes 
en la respectiva unidad vecinal". 

He querido deja.r constancia de estos 
hechos para que, alguna vez, el pueblo 
chil<eno compr'cnda que cuando se hace 
demasiada propaganda, tanto por la pren
sa como por las radios, no siempre esa 
propaganda. tiene por finalidad decir la 
verdad o defender los intereses de los tra
bajadores. 

El señor AYLWIN.-Lo que hcmos oÍ
do d·ecir en estos instantes a nuestra Ho
norable colega, carece de fundamento. 

El veto, en la parte referida por la se
ñora Senadora, no ti'cne por objeto supri
mir la representación de las cooperativas 
ni de los clubes deportivos, pues el primer 
inciso del artículo 42 confiere dicha repre
sentación a esos organismos. Así lo ex
presa, con toda claridad, el r€spectivo ofi
cio del Presidente de la República: porque 
el inciso segundo de ese artículo es redun
dante. Dice: "Este inciso es l'edundante, 
pu'es establece lo mismo que el inciso pri
mero, el que, al mencionar a las "orga
nizaciones funcionales reconocidas por es
ta ley", está incluY'endo a las cooperativas 
y a los clubes deportivos, reconocidos en 
el artículo 39". 

En efecto, quien loaa el artículo 39 po
drá apreciar que en él se definen explí
citamente las organizaciones funcionales. 
Dicho precepto establece que "s'c' entiende 
por organizaciones funcionales aquellas 
organizaciones comunitarias que tienen 
por finalidad promover valores específi
cos de la comunidad vecinal, tales como 
Gentros de Madres, Centros de Padres y 
Apoderados, Centros Culturales y Artísti
cos, Organizaciones Juveniles, Clubes De
portivos, Grupos Corales, Coop€rativas y 

otras que tengan características simila
res" . 

Por lo tanto, las cooperativas y los clu
bes deportivos están considerados en 18·1 
primer inciso del artículo 42 y, en conse
cuencia, no es necesario volver a mencio
narlos en el segundo inciso de est'c' ar
tículo, en el que se preceptúa que cada una 
de esta.s organizaciones funcionales -in
cluidos, como lo he demostrado, los clubes 
deportivos y las coop'cTativas- tendrán 
derecho a representación, pues lo contra
rio sería incurrir en redundancia. 

El señor REYES (Presidente acciden
tal) .-Como no surtiría efecto práctico el 
acuerdo del S'cnado r~specto de la obser
vación al artículo 42, se la entendería 
aprobada. 

La señora CAMPUSANO.-Con nues
tros votos en contrario, señor Presidente. 

-Se a,prueba el veto, en esta parte, con 
los votos contrarios de los Senadores co
munistas. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
La Comisión de Gobierno, por acu'erdo 
adoptado con la abstención del Honorable 
señor Aguirre Doolan, propone aprobar el 
veto, ya. acogido por la Cámara de Dipu
tados, que consiste en agregar al inciso 
segundo d'e.] artículo 45, después de "Ve
cinos", la fras,e: "o, en su caso, de las 
r·espectivas organizaciones comunitarias". 

-Se aprueba la observación. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

La Comisión, por unanimidad, recomien
da aprobar las observaciones, ya aproba
das por la Cámara, que recaen 'en los ar
tículos 46, 49, 51, 53, 58, 59, 60, 61 y 62. 

El señor REYES (Presidente acciden
tal) .-Corresponde darlas por aprobadas. 

El señor AYLWIN.-¿Me permite, se
ñor Presidente? 

Deseo formular algunas obs'ervaciones 
con relación al artículo 59. Dejo constan
cia de que no haré cuestión respecto de 
los demás artículos enumerados por el se
ñor Secretario. 

La señora CAMPUSANO.-Demos por 
aprobadas las observacionoz,s sobre esos ar-
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tículos y votemos la recaída en el artícu
lo 59. 

El señor LUENGO.-Y también el veto 
al artículo 60. 

El señor REYES (Presidente acciden
tal) .-Si le parece a la Sala, se aproba
rían las observaciones incluidas en ·c·ste 
grupo, exc'epto las atinentes a los artícu
los 59 y 60. 

Acordado. 
Respecto del veto del artículo 59, tiene 

la palabra el Honorable señor Aylwin. 
El señor AYLWIN.- Ruego prestar 

at'ención a lo que diré acerca del veto al 
artículo 59, porque pu,ede que mis pa.la
bras resulten un tanto sorprendentes. 

La observación propone incorporar a 
las organizaciones funcionales al artícu
lo 59, que exime de diversos tributos a las 
Juntas de Vecinos. Val·o decir, que s'e ex
tiendan también a las organizaciones fun
cionales las exenciones respecto de los 
gravámenes establecidos por la Ley de 
Timbr'es y Estampillas, por la Ley de Im
pu·c·sto a la Renta y, asimismo, eximirlas 
del 50 % de las demás contribuciones fis
cales y municipales, incluidos en estas úl
timas las patentes, derechos y contribu
ciones. 

El precepto parece lógico y natural, pe
ro debe t'enerse en cuenta que el artícu
lo 39 del proy,ecto define que son organi
zaciones funcionales, aparte otras, las 
cooperativas. Sin embargo, no son coope
rativas únicamente las pequeñas entida
d:es de 'csa naturaleza constituidas por las 
Juntas de Vecinos, sino que también lo 
son las grandes cooperativas, como "Uni
coop" y "Sodimac". Y hay organismos 
poderosos qli'e no nacieron precisamente 
como cooperativas. 

Saben mis Honorables colegas, que yo, 
personalmente, he manifestado con hechos 
positivos mi interés por el régimen de 
cooperativas. Cua.ndo se discutió el pro
yecto sobre Juntas de Vecinos y el pro
yecto de ley sobre reajustes d'c' remunera
ciones de los sectores público y privado, 
para 1968, defendí el mantenimiento de 

las prerrogativas tributarias de que gozan 
las cooperativas, pero ocurre que dicho 
régimen de exenciones, con ser excepcio
nal, no llega hasta, el extremo de liberar
las de los impuestos establecidos por la 
Ley d'c' Timbres y Estampillas, de Impues
to a la Renta, ni del 50 % de las contribu
ciones fiscales y municipales, lo que con
sidero exagerado. 

Las consideraciones que hago valer es
tán contenidas también en el fundamento 
d'cl veto al artículo 60, las cuales, en su 
parte final, expresan: "Las Cooperativas 
no gozarán de las franquicias o exencio
nes de la pr'esente ley, sino que se regirán 
exclusivamente por las normas esp'cciales 
que existan al efecto". O sea, el propósito 
manifestado por el Ejecutivo al fundar la 
observación pertinente, es el de mant'cner 
para las cooperativas el régimen tributa
rio y de excepción favorable que tienen 
conforme a su legislación, pero no 'cl de 
extender tales exenciones -en términos 
que serían verdaderamente . exagerados
a las que 'c,l proyecto da a pequeños or
ganismos de las Juntas de Vecinos, como 
son, entre otros, los Centros de Madres y 
los Clubes Deportivos, pero que no tiene 
igual alcance en este otro caso. 

Ahora bien, la Cámara r'c·chazó el veto 
al artículo 60, por lo que, si aprobamos la 

, observación recaída en 'el artículo 59, tam
bién aprobamos respecto de los clubes 
deportivos y, además, de las cooperativas, 
por grandes y poderosas que ellas sean, 
las eX'2nciones indicadas en 'este último 
artículo, cuaJes son las referentes al pago 
de tributos establecidos por las leyes de 
Timbres, Estampillas y Papel Sellado y 
de Impuesto a la Renta, y las consistentes 
'en liberar las del 50 % de las contribucio
nes y gravámenes fiscales y municipales. 

Repito que extender en tal forma las 
franquicias de que gozan las cooperativas 
me parece francamente exagerado. Más 
aún, considero peligroso hacerlo, y estimo 
preferible que una legislación posterior 
conceda un régimen adecuado de exencio
nes tributarias a los Centros de Madres y 
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demás organizaciones funcionales comu
nitarias. 

Pienso que no conviene dictar ahora 
disposiciones como las ya referidas, pues 
ello significaría otorgar liberaciones tri
butarias excesivas a instituciones que no 
estaba en la mente del legislador favore
cer de tal modo. 

Una vez más, insisto en que no es mi 
intención perjudicar a las cooperativas, 
porque, como dije denantes, soy decidido 
partidario del sistema de cooperativas, 
por el cual he luchado y seguiré luchando. 
Sin embargo, estimo inadmisible que, por 
una sorpresa, prácticamente sin que haya 
existido intención seria de legislar en tal 
sentido se extiendan a las cooperativas , 
exenciones tributarias en extremo genero-
sas y de carácter excepcional, que no es el 
adecuado en razón de su naturaleza jurí
dica. 

Dejo, pues, formuladas estas considera
ciones; anuncio que, al menos yo, perso
nalmente, votaré por el rechazo del veto, 
en esta materia, y dejo constancia de que 
he conversado sobre este punto de vista 
con representantes del Gobierno, quienes 
lo han encontrado razonable. 

La señora CAMPUSANO.- Votaría
mos, entonces, en primer término, el ar
tículo 59. 

El señor AYLWIN.-Sí, señora Sena
dora. Propongo rechazar el veto al artícu
lo 59, sin perjuicio de legislar más ade
lante sobre el régimen tributario de la 
cooperativa. 

El señor P ABLO.-Sólo deseo ratificar 
que el Honorable señor Aylwin tiene ple
na razón, pues en el régimen cooperativo 
actual, en especial en la zona que repre
sento, podemos observar lo que Su Seño
ría plantea. En consecuencia, si el veto no 
es rechazado, el día de mañana la activi
dad empresarial cooperativa gozará de 
una garantía otorgada a las juntas de ve
cinos y otras organizaciones comunita
rias, y obtendrá la exención de toda clase 
de impuestos, lo que a mi juicio es un be
neficio excesivo. 

El señor CHADWICK.-Los Senadores 
socialistas populares estamos de acuerdo 
con lo expresado por el Honorable señor 
Aylwin, en la inteligencia de que por su 
intermedio el partido de Gooierno se com
promete a presentar oportunamente en 
otro proyecto de ley disposiciones que 
cumplan el espíritu que se tuvo inicial
mente, ... 

El señor AYLWIN.- Evidente. Estoy 
totalmente de acuerdo. 

El señor CHADWICK.- ... de modo 
que se eliminen del beneficio de exención 
de impuestos las grandes cooperativas, 
pues éstas no merecen tal garantía. 

El señor AYLWIN.-Exacto, señor Se
nador. Esa es nuestra apreciación. 

El señor CHADWICK.- Procediendo 
de esta forma, resultarán favorecidas 
cooperativas de consumo, pequeños arte
sanos, y no los grandes productores aso
ciados en cooperativas. 

Por eso, estamos de acuerdo en recha
zar el veto. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Los 
Senadores de estas bancas concordamos 
con lo manifestado por el Honorable señor 
Aylwin. Nos alegramos de que Su Seño
ría haya expuesto su criterio contrario al 
veto, porque, generalmente, cuando los 
Senadores de Oposición contradicen algún 
pensamiento del Gobierno, reciben las re
criminaciones no sólo de la prensa guber
nativa, sino, también, de las radios y pe
riodistas -muchas veces subvencionados 
por el Ejecutivo-, interesado en dar 
fuerte a la Oposición. 

En consecuencia, esperamos la inter
vención del Honorable señor Aylwin, a fin 
de que se envíe el proyecto pertinente. En 
ese entendido, daremos nuestros votos fa
vorables al rechazo del veto. 

El señor REYES (Presidente acciden
tal) .-Si le parece a la Sala, se rechazará 
la primera observación al artículo 59. 

Acordado. 
La segunda observación también queda 

aprobada, en razón del acuerdo general. 
Quedan pocas observaciones sobre las 
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cuales la Sala debe pronunciarse. ¿ Habría 
acuerdo para prorrogar la hora hasta el 
despacho total de ellas y del proyecto que 
se convino tratar en los últimos cinco mi
nutos del Orden del Día? 

Acordado. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
La primera observación al artículo 60 fue 
aprobada por la unanimidad de la Comi
sión. 

Respecto de la segunda, consístente en 
agregar dos incisos nuevos, la Honorable 
señora Campusano ha pedido votación. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Nos
otros rechazamos el veto, señor Presi
dente. 

El señor A YLWIN.- El pronuncia
miento del Senado no produce efecto, pues 
la Cámara de Diputados ya rechazó este 
veto aditivo. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Por lo 
demás, la Comisión rechazó esta observa
ción. 

-Se rechaza la observación. 
El señor FIGUEROA (Secretario). 

Las observaciones formuladas a los ar
tículos 61 y 62 fueron aprobadas por una
nimidad en la Comisión. 

-Se aprueban. 
El señor FIGUEROA (Secretario). -

La Comisión, por tres votos contra una 
abstención, recomienda rechazar la obser
vación consistente en suprimir el inciso 
segundo del artículo 63. Con la misma vo
tación, recomienda insistir. 

-Se acuerda rechazar la observación 
e insistir, con los votos contrarios de los 
Senadores democratacristianos. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
La Comisión, por tres votos contra uno, 
recomienda rechazar la observación con
sistente en incluir, en el inciso tercero del 
artículo 63, después de "Juntas de Veci
nos", la expresión "Organizaciones Fun
cionales" . 

-Se rechaza la observación, con las vo
tos contrarios de los Senadores democra
tacristianos. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Con la misma votación, la Comisión recha
zó la observación consistente en agregar 
en el inciso sexto del artículo 63, después 
de las palabras "Juntas de Vecinos", la 
expresión "Organizaciones Funcionales". 

El señor CHADWICK.-Es consecuen
cia de la anterior observación. 

-Se rechaza la observación. 
El señor FIGUEROA (Secretario). 

La observación al artículo 64 contiene dos 
conceptos, según lo estimó también la Cá
mara de Diputados. 

El primero, quita a los presidentes de 
juntas de vecinos la facultad de obtener 
dos días libres en su empleo en cada mes. 

La Comisión recomienda, en esta par
te, por tres votos contra uno, rechazar la 
observación e insistir en el texto primi
tivo, al igual que 10 hizo la Cámara. 

El segundo, concede tal franquicia a los 
miembros del Directorio de la Confedera
ción Nacional. Esto fue aceptado por una
nimidad en la Comisión. La Cámara apro
bó el veto en esta parte. 

El señor REYES (Presidente acciden
tal) .-En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor AYLWIN.-Por una parte, la 

observación del Ejecutivo tiene por objeto 
restringir, el beneficio otorgado en el ar
tículo 64 y, por otra, ampliarlo. 

En efecto, los presidentes de juntas de 
vecinos, uniones, federaciones y confede
ración nacional de juntas de vecinos que 
presten servicios en cualquiera reparti
ción fiscal, semifiscal o empresa particu
lar en que laboren más de veinticinco tra
bajadores, tendrán derecho a dos dí'as mÍ
nimos mensuales para desempeñar activi
dades inherentes a sus cargos, pagados 
por el empleador y válidos para todos los 
efectos legales. 

El Ejecutivo estima que tal beneficio 
debe otorgarse a todos los miembros del 
directorio de la Confederación Nacional 
de Juntas de Vecinos, uniones y federacio
nes, pero no a cualquier presidente de 
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juntas de vecinos, ya que en Chile habrán, 
en poco tiempo más, dos, tres, cinco o diez 
mil de estos 0rganismos. Resultará que 
igual número de presidentes tendrán de
recho a f'altar a su trabajo por labores que 
deban realizar en sus juntas respectivas, 
lo que generalmente se lleva a cabo los 
días sábados en la tarde, o en algunas ho
ras que no impliquen faltar al trabaj o. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Ten
drán dos labores diferentes: la de presi
dente de la junta de vecinos y la que le 
corresponde en su trabajo. 

El señor A YLWIN.- Es evidente que 
es exagerado que los presidentes de las 
juntas de vecinos por tener tal represen
tación tengan dos días de asueto. Sin em
bargo, es justo que ese beneficio lo obten
gan los presidentes de uniones, federacio
nes y de la Confedetación Nacional de 
Juntas de Vecinos. 

El veto del Ejecutivo, tiene por objeto 
suprimir ese beneficio para los presiden
tes; pero, al mismo tiempo, lo otorga a to
dos los miembros del Directorio de la Con
federación Nacional, ... 

El señor LUENGO.-Incluido el presi
dente. 

El señor AYLWIN.- ., . incluido el 
presidente. 

A mi juicio, parece razonable el veto; y 
aunque la Cámara lo ha rechazado, creo 
de justicia que el Senado lo apruebe. Si lo 
aprueba resultará que no hay ley respec
to de los presidentes de juntas de vecinos, 
pero quedará vigente el beneficio para to
dos los demás miembros mencionados en 
el artículo. 

El señor JARAMILLO.- j Nos conven
ció Su Señoría! 

La señora CAMPUSANO.-Al parecer, 
el Honorable señor Aylwin no conoce bien 
el trabajo de las juntas de vecinos: en su 
mayoría ellas están compuestas por gen
tes de trabajo. Pero las reparticiones pú
blicas y las municipalidades donde deben 
recurrir funcionan a las mismas horas en 
que esas personas prestan sus servicios. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-En ca-

da junta de vecinos hay tres jubHados por 
cada siete que trabajan. 

La señora CAMPUSANO.- Segura
mente eso sucede en las poblaciones que 
Su Señoría conoce; pero en las zonas que 
yo conozco, la mayorí'a la forman quienes 
trabajan. 

El proyecto adolece de otro defecto: no 
se da igual representación a los centros 
de madres, cuyas dirigentes son las que 
deben recurrir a las gobernaciones e in
tendencias. En efecto, quienes luchan y 
batallan por conseguir la atención de los 
poderes públicos son precisamente las mu
j eres pertenecientes a esas organizacio
nes: los hombres, en realidad, asisten en 
la noche a las reuniones de las juntas de 
vecinos. 

Creo más correcto que en vez de dos 
días libres al mes, esos dirigentes tuvie
ran uno solamente. En la actualidad, aun 
cuando estamos bajo un Gobierno que pro
metió hacer la revolución en libertad, nin
guna repartición pública funciona hasta 
las 20 ó 24: las intendencias y gobernacio
nes solo lo hacen hasta las seis de la tar
de; por lo tanto, los pobladores no tienen 
donde recurrir. 

El señor P ABLO.-Creo que todo el Se
nado está concorde en que el beneficio que 
se otorga es excesivo, máxime cuando la 
Honorable señora Campusano acaba de 
decir' que dos días es mucho, y uno, j usti
ficable. 

Ahora, nosotros estamos en la obliga
ción de rechazar o aprobar esos dos días. 
Aquí está el problema. 

En este país las juntas de vecinos -
particularmente las de la zona de Concep
ción, en las que me ha tocado intervenir
han realizado grandes obras de adelanto 
con la intervención de personas que repre
sentan a su grupo en forma expedita. Es
to debemos resguardarlo y no producir un 
exceso inconveniente. 

Ningún país en el mundo progresa sin 
un aumento del trabajo y la productivi
dad. Por lo tanto, una autorización de ti
po general, acordada sólo por la impre-
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sión del primer momento, podría resultar 
bastante inconveniente. En cualquier ré
gimen, sea capitalista, socialista o demo
cratacristiano, no se produce progreso si 
no hay inayor productividad. En estas 
condiciones, dos días de asueto a más o 
menos diez mil hombres que presiden las 
juntas de vecinos, me parece que es un 
exceso. 

En cuanto a que en este Gobierno de re
volución en libertad los intendentes y go
bernadores no atienden, quiero decir a la 
Honorable señora Campusano que ignoro 
su experiencia personal en Coquimbo y 
Atacama; pero en la zona que yo repre
sento ... 

El señor CHADWICK.-La Honorable 
colega no ha dicho eso. 

El señor PABLO.- ... he visto a los 
gobernadores trabajando hasta altas ho
ras de la noche, no obstante que las res
pectivas gobernaciones hayan cerrado sus 
puertas a las seis de la tarde. Y en todas 
las partes del país lo hacen en beneficío 
de la comunidad con gran esfuerzo. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Cuan
do Su Señoría llega a la zona. 

El señor PABLO.-No cuando llego yo, 
señor Senador, pues trabajan en forma 
permanente. 

Estoy orgulloso de ser miembro de es
ta Administración en la cual las activida-, 
des del servicio de gobierno interior han 
mejorado, se trabaja realmente y se ha
cen esfuerzos que nunca habíamos visto en 
regímenes anteriores. 

Por lo expuesto, estimo conveniente que 
aprobemos el veto en los términos plantea
dos por el Ejecutivo. 

La señora CAMPUSANO.-Se ve que 
el Honorable señor Pablo no conoce estos 
problemas, pues ha sido la gente de dine
ro la que ha reclamado por la mala ubi
cación en la lista de candidatos que le 
asignó su partido. 

El señor P ABLO.- El lugar que yo 
pueda ocupar en la lista de candidatos no 
es del resorte de Su Señoría. No sé cual 

corresponde a mi Honorable colega en la 
lista de su partido. 

A mi juicio, no corresponde tratar es
ta materia en esta oportunidad. Es un 
problema interno de mi partido, y no veo 
por qué debe salir al tapete del Senado. 

La señora CAMPUSANO.-Al parecer, 
este asunto ha dejado de ser sólo del Ho
norable señor Pablo y de su partido, por
que es un problema público, comentado 
por la radio y la prensa. Y yo, como soy 
política, tengo que oír la radio y leer los 
diarios. 

El señor PABLO.-j Si yo repitiera to
do lo que se dice en las radios y en la pren
sa, caramba que estaríamos bien puestos! 

La señora CAMPUSANO.-Parece que 
le dolió un poco a Su Señoría. 

El señor REYES (Presidente acciden-
tal) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
El señor FIGUEROA (Secretario). -

El señor Presidente pone en votación la 
primera parte de la observación, que su
prime la expresión "juntas de vecinos". 

¿ Se aprueba o no se aprueba la obser
vación? 

-Resultado de la votacIón: 10 votos 
por la afirmativa y 10 por la negativa. 

El señor REYES (Presidente acciden
tal) .-Corresponde repetir la votación. 

Si le parece a la Sala, se dará por repe-
tida la votación. 

Acordado. 
Queda rechazado el veto. 
Si no hay oposición, se acordará no in

sistir. 
Acordado. 
El señor FIGUEROA (Secretario). -

La segunda parte de la observación fue 
aprobada por unanimidad por la Comisión 
de Gobierno. 

-Se aprueba. 
El señor FIGUEROA (Secretario). -

La observación al artículo 75 fue aproba
da por la Comisión de Gobierno, por ,3 vo-
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tos contra 1. La Cámara de Diputados 
también la aprobó. 

El señor REYES (Presidente acciden
tal) .-En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CHADWICK.- Aunque se 

muy bien que la resolucTón del Senado no 
influirá en la suerte de esta disposición, 
pues la Cámara de Diputados ya aprobó 
el veto que la suprime, deseo dejar cons
tancia, en muy breves palabras, del repu
dio que nosotros sentimos por esta muti
lación de las juntas de vecinos y demás 
organismos reconocidos en la comuna, a 
quienes se impide constituirse en cabildo 
comunal a fin de tratar los problemas de 
interés general. 

El cabildo comunal -frase tal vez un 
tanto redundante-; el cabildo abierto ha 
sido y es una expresión de gran valor ciu
dadano, que permite a los vecinos el exa
men de sus problemas comunes y la ela
boración de las soluciones. Cada vez que 
los pueblos y comarcas se sienten afligi
dos por desgracias extraordinarias, acu
den a esta expresión colectiva de su an
siedad -y procuran el examen conjunto de 
las soluciones que se proponen. 

Las juntas de vecinos habrían tenido 
un instrumento excepcionalmente valioso 
para promover el progreso colectivo, en 
caso de haberse mantenido este artículo. 

L'amento, en nombre de los Senadores 
socialistas populares, que el Ej ecutivo ha
ya propuesto la eliminación de este pre
cepto y que la Cámara de Diputados haya 
hecho irrevocable esa decisión. 

En consecuencia, aunque nuestra deci
sión no produzca efecto, vot'aremos contra 
la observación. 

El señor AYLWIN.-Con relación a las 
palabras del Honorable señor Chadwick, 
deseo manifestar que la voluntad de las 
organizaciones comunitari'as existentes 
en el territorio municipal se expresa me
diante la Unión Comunal de Juntas de Ve
cinos, organismo representativo de la co
munidad, con derechos y atribuciones per
fectamente establecidos por la ley. En 

cambio, el cabildo comunal que se progra
maba en este artículo no tenía facultades 
delimitadas por la ley, ni una composición 
fij ada por la misma, ningún imperio o po
der para hacer cumplir sus decisiones. 
Aún más, en cierto modo 'aparecía inter
firiendo las actividades propias de las mu
nicipalidades, que son las llamadas a: con
vocar a cabildo abIerto a los ciudadanos 
de l'a comuna cuando lo estimen conve
niente. Por lo tanto, carece de sentido ra
zonable y preciso esta institución, que 
simplemente podría crear mayores confu
siones. 

De allí que, habiéndose creado otros or
ganismos con funciones y atribuciones le
gales suficientes para representar los in
tereses de la comunidad y vehr por el pro
greso de la comuna, el Gobierno estimó 
conveniente eliminar el cabildo comunal 
convocado a petición de las juntas de ve
cinos. 

El señor CHADWICK.- Después de 
oír al Honorable señor Aylwin, sólo quie
ro señalar que fue un cabildo abierto que 
carecía de facultades con el cual se puso 
en marcha el movimiento de la indepen
dencia nacional. 

Los cabildos abiertos son organismos 
que no necesitan de una estricta delimita
ción de sus facultades, porque, fundamen
talmente, se 'apoyan en la voluntad colec
tiva. Mediante ellos se ilustra sobre los 
problemas primordiales que aquejan a 
ciertos sectores. Y las comunas, en gene
ral, de territorios muy extensos no pueden 
estar regidas exclusivamente en esta ma
teria por la voluntad de los municipios. 
Por estas razones, precisamente, se ha de
bido crear el sistema de las juntas de ve
cinos. Si las comunas pudieran preocupar
se de todos sus habitantes, si los munici
pios fueran capaces de 'atender a todos 
los problemas del vecindario, las juntas 
de vecinos estarían de más. 

La señora CAMPUSANO.-Los Sena
dores comunistas queremos dejar cons
tancia, para la historia de la ley, de que la 
eliminación del artículo 65 no significa 
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que en el futuro se vaya a negar a los al
caldes y a las corporaciones edilicias su 
derecho 'a convocar a cabildos abiertos. 

El señor AYLWIN.- Estamos total
mente de acuerdo en ello, señora Sena
dora. 

-Se aprueba la observación, con el vo
to contrario del Honorable señor Chad
wick. 

-Se aprueba la observación recaída en 
el artículo 66, con el voto en contrario de 
los Senadores comunistas, socialistas y so
cialistas populares. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Por 3 votos contra 1, la Comisión de Go
bierno recomienda rechazar la observa
ción consistente en suprimir el artículo 68 .. 
La Cámara aprobó el veto, de modo que 
la resolución del Senado no tiene efecto 
alguno. 

El señor AYLWIN.-PodrÍa rechazarse 
con los votos favorables de los Senadores 
democratacristianos. 

-Se rechaza la observación con los vo
tos favorables de los Senador~s democra
tacristian08, y queda terminada la discu
sión del proyecto. 

EMPRESTITOS A LA MUNICIPALIDAD DE 
VALDlVIA.-VETO. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
De conformidad con un acuerdo de los Co
mités, corresponde tratar en esta sesión 
las observaciones' del Ejecutivo 'al proyec
to de ley que autoriza a la Municipalidad 
de Valdivia para contratar empréstitos. 

La Comisión de Gobierno, con las fir
mas de los Honorables señores Aguirre 
Doolan (presidente), Chadwick, Curti y 
Luengo, recomienda rechazar las observa
ciones e insistir en la aprobación del texto 
primitivo, tal como lo hizo la Cámara de 
Diputados. 

-Los antecedentes sobre este proyecto 
figuran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley: 

En segundo trámite, seswn 46 li1, en 12 
de septiembre de 1967. 

Observaciones en segundo trámite, sesión 
83 li1, en 26 de abril de 1968. 

Informe Comisiones de: 

Gobierno, sesión 491¡t, en 13 de septiem
bre de 1967. 
Gobierno, se8ión 9 li1 , en 12 de junio de 
1968. 

Di8cusiones: 

Sesión 51 li1 , en 14 de 8eptiembre de 1967 
(Aprobado en general y particular). 

El señor REYES (Presidente acciden-
tal) .-En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor RODRIGUEZ.- Como se ex

presa en el informe de la Comisión de Go
bierno, hubo criterio unánime para recha
zar el veto del Ejecutivo al proyecto de 
ley que autoriza a la Municipalidad de 
Valdivia para contratar empréstitos. 

La Cámara de Diputados por su parte, 
también rechazó la observación del Pre
sidente de la República consistente en re
baj ar el monto de los empréstitos de 
2.545.000 escudos a un millón de escudos. 

El plan de trabajo destinado a favore
cer a la provincia de Valdivia es extenso 
en el proyecto de ley elaborado por el Con
greso. Los integrantes de la Comisión de 
Hacienda, entre ellos los Honorables se
ñores Curti, González Madariaga, Contre
ras Labarca y el Senador que habla, visi
tamos recientemente esa provincia y com
probamos allí la justicia de las deman
das del municipio valdiviano. 

Por tales razones, ruego a la Sala man
tener una línea concordante con la Cáma
ra de Diputados y rechazar el veto del 
Ejecutivo, a fin de que pueda haber ley 
sobre la materia. 
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El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Según se consigna en el informe, hay 
recursos para ejecutar las obras en la 
provincia de Valdivia. 

El señor CONTRERAS LABARCA. -
Senadores representantes de la zona aus
tral que integran la Comisión de Hacien-

. da del Senado contrajimos públicamente el 
compromiso de acelerar la tramitación de 
este veto y rechazar las observaciones d~l 
Ejecutivo, y 'ahora cumplimos esa obliga
ción. 

N uestros votos serán favorables a la 
proposición formulada por la Comisión 
respectiva. 

El señor CHADWICK.-Los Senadores 
socialistas populares participamos del 
acuerdo de la Comisión, en orden a recha
zar las observaciones del Ejecutivo. 

A nuestro juicio, la ciudad de Valdivia 
está sufriendo el azote de una desocupa
ción masiva de sus trabajadores. Por ello, 
es indispensable procurar una solución, 
aunque ella tenga carácter transitorio, pa
ra ese grupo de obreros y empleados que, 
prácticamente, no tiene en qué trabajar. 

Esta iniciativa permitirá resolver dos 
problemas: uno, permanente, de orden 
edilicio, de s'atisfacer las necesidades del 
municipio, y el otro, un problema del cual 
no podemos desentendernos en ningún ins
tante: dar trabajo a esos obreros que ofi
cialmente han sido reconocidos como vi
viendo en lo que se denomina un "bolsón 
de cesantía". 

Por eso, esperamos que el Senado con
curra con su voto unánime a aprobar la 
proposición de la Comisión de Gobierno. 

El señor CURTI.- Señor Presidente, 
tuve el agrado de concurrir a la sesión 
que la Comisión de Hacienda celebró en 
la ciudad de Valdivia, presidida por el Ho
norable señor Rodríguez, en cumplimien
to de un acuerdo adoptado por la Sala. 

La Comisión pudo imponerse del grave 
momento financiero, económico y social 
que vive esa provincia y de la desocupa
ción allí existente debido a la destrucción 
de sus industrias a raíz de los sismos de 

1960, que no han podido reconstruirse y 
cuyas actividades --'aún más- se han 
abandonado. 

Por eso, estoy muy de acuerdO' en el em
préstito municipal de que trata el proyec
to. Sin embargo, estimo que la distribu
ción de fondos propuesta por la municipa
lidad y que viene incorporada 'al texto de 
la iniciativa, no es la más adecuada. 

El señor CHADWICK.-Se basa en el 
conocimiento de las necesidades, señor Se
nador. 

El señor CURTI.-Fuimos allí, precisa
mente, a conocer l'as necesidades. 

El señor CHADWICK.- i Muy rápida
mente! 

El señor CURTI.-No creo que tal dis
tribución permita restaurar las fuentes 
de trabajo, suprimir el "bolsón de los des
ocupados", como aquí se ha dicho. 

Por 10 demás, COmo se dice en el veto, 
comprar vehículos e implementos para la 
movilización gratuita de estudiantes -pa
ra lo cual se consignan 600 millones de 
pesos- no corresponde a la municipali
dad, porque para este fin el Ministerio de 
Educación Pública adquirirá autobuses 
que se repartirán en las ciudades más im
portantes del país, entre las cuales se en
cuentra Valdivia. 

Repito que estoy de acuerdo en el em
préstito, pero que, a mi juicio, el reparto 
de esos recursos, que con tanto sacrificio 
se recolectarán, debiera haberse pensado 
de manera tal que fueran empleados en 
crear ocupación, en organizar el turismo 
en forma colectiva, en hacer prospeccio
nes mineras con ayuda de la Corporación 
de Fomento de la Producción; en fin, en 
una cantidad de inversiones que, a la lar
ga o a corto plazo, pudieran redundar en 
nuevas fuentes de actividades para la ciu
dad de Valdivia y para la provincia mis
ma. N o me parece que la forma en que se 
distribuyen tales fondos haya de contener 
la cesantía ni crear otras actividades que 
allí se necesitan, en especial la relativa al 
turismo. 

El señor P ALMA.- Señor Presidente, 
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nosotros apoyamos este proyecto de ley 
que autoriza a la Municipalidad de Val di
via para contratar un empréstito por de
terminada cantidad: la de dos millones y 
medio de escudos, aproximadamente. Co
mo se trata de una autorización, es evi
dente que la Municipaldad deberá actuar 
dentro de los límites de sus posibilidades 
económicas. Al respecto, el veto hace no
tar que el proyecto no ha de producir un 
rendimiento suficiente para financiar la 
deuda de un empréstito tan alto. 

Pero como, por otra parte, es efectivo 
que, tal como ha sido expres'ado aquí, exis
ten en Valdivia gran cantidad de problé'
mas derivados de situaciones que se arras
tran desde hace muchos años, principal
mente originadas por el terremoto, es ne
cesario cooperar a que se creen allí, en 
realidad, actividades de carácter dinámico 
o cultural que den a la ciudad mayor vida. 
Por eso, el Gobierno ha estado -por 
ejemplo- estimulando muy específica
mente el desarrollo de la Universidad Aus
tral de Valdivia, que, a nuestro entender, 
constituye uno de los grandes focos en 
torno de los cuales, en lo futuro, han de 
realizarse muchas actividades de distinto 
carácter, no precisamente cultural, como 
ya ha acontecido en otros centros, en don
de el desarrollo universitario precedió un 
gran incremento económico, caso típico de 
Concepción. 

Al votar por el rechazo de las observa
ciones, no hago sino cooperar a la actua
ción de los parlamentarios democratacris
tianos de la Cámara de Diputados, algu
nos de los cuales también contribuyeron 'a 
la formulación y dictación de este pro
yecto. 

El señor REYES (Presidente acciden-
tal) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala, se rechazarán las 

observaciones del Ejecutivo y se insistirá 
en el texto original aprobado por el Con
greso. 

Acordado. 

El señor FI G UERO A (Secretario). -
Finalmente, por acuerdo de Comités co
rresponde tratar un proyecto de ley infor
mado por la Comisión de Asuntos de Gra
cia. 
, El señor REYES (Presidente acciden
tal) .-Se constituye la S'ala en sesión se
creta. 

SESION SECRETA. 

-Se constituyó la Sala en sesión secre
ta a las 18.14 para tratar un asunto par
ticular de gracia en favor de la señora 
Marta Albornoz Díaz viuda de don Joa.
quín Edwards Bello, y adoptó resolución 
al respecto. 

-Se reanudó la sesión pública a las 
18.15. 

V. TIEMPO DE VOTACIONES. 

El señor FI G UERO A (Secretario). 
Ha llegado a la Mesa una indicación ten
diente a publicar "in extenso" el homena
je rendido ayer por el Honorable señor 
Baltra, así como el discurso pronunciado 
en hora de Incidentes de la misma sesión 
por el Honorable señor Contreras Tapia. 

-Se aprueba. 
El señor REYES (Presidente 'acciden

tal) .-Se suspende la sesión por quince 
minutos. 

-Se suspendió a las 18.15. 
-Se reanudó a las 18.38. 

VI. INCIDENTES. 

PETICIONES DE OFICIOS. 

El señor LUENGO (Vicepresjdente). 
-Continúa la sesión. 

El señor EGAS (Prosecretario).- Se 
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han recibido diversas peticiones de oficios 
formuladas por distintos señores Senado
res. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Se les dará curso en forma reglamentaria. 

-Los oficios cuyo envío se anuncia son 
los siguientes: 

Del señor Ampuero: 

RECURSOS PARA INSTITUTO TECNOLOGICO 

AGRICOLA DE MAIPU (SANTIAGO). 

"El Instituto Tecnológico Agrícola de 
Maipú, dependiente del Ministerio de Edu
cación Pública, forma prácticos agrícolas 
muy necesarios para el país y en especial 
para la futura y siempre atrasada agri
cultura chilena. 

Para efectuar sus labores docentes este 
plantel cuenta con diversos tipos de ma
quinarias e implementos con los que los 
estudiantes pueden ejercitarse y practi
car, en el terreno mismo, las enseñanzas 
que se les imparten. 

Desgraciadamente, y como consecuencia 
de una mala política en la distribución de 
los fondos que el Presupuesto de la Na
ción otorga al Ministerio de Educación 
Pública, a este necesario instituto sólo se 

. le asignaron ciento cU'arenta y cinco mil 
escudos para el año en curso (E9 145.000) 
en circunstancias que la suma contempla
da es de E9 1.034.000. 

En esta virtud, los 130 alumnos que allí 
estudian, o mejor dicho, que tratan de es
tudiar y terminar su carrera de dos años, 
se encuentran imposibilitados de hacerlo, 
puesto que debido a la falta de recursos 
no se ha podido pagar a empleados, com
prar materiales de enseñanza, repuestos 
y combustibles para las maquinarias, que 
se encuentran paralizadas. Todo ello im
pide la prosecución del año académico, 
llevando la desesperación a ese numeroso 
grupo de muchachos, que por el sólo he-

cho de constituir unos pocos frente a la 
enorme masa de universitarios, se ven ca
rentes de apoyo y abandonados por las 
autoridades, que sólo se preocupan cuan
do ocurren ocupaciones de locales escola
res. 

Pido, señor Presidente, se oficie, en mi 
nombre, al señor Ministro de Educación 
Pública para que responda por qué no se 
ha destinado la totalidad de los recursos 
que se 'necesitan en ese instituto y adopte 
las medidas conducentes a solucionar a la 
brevedad esa situación de suyo irregular". 

Del señor Aguirre Dool'an: 

RETEN DE CARABINEROS Y JUEZ DE DISTRI

TO PARA NINHUE (ÑUBLE). 

"Al Ministerio de Interior a fin de que 
se estudie la solución de los siguientes 
problemas que preocupan a los habitantes 
de la Comuna de Ninhue, gl!- Subdelegación 
de Lircay, Departamento de !tata Pro-
vincia de Ñuble: ' 

a) Instalación de un Retén de Carabi
neros, en la gl!- Subdelegación de Lircay. 

Los vecinos donarían el terreno necesa
rio, maderas y hasta obra de mano para 
la construcción. 

b) Designación de Juez de Distrito en 
"Talhuán", también de la gl!- Subdelega
ción, cargo acéfalo desde hace 5 años." 

CONSTRUCCION DE TEATRO MUNICIPAL EN 

YUNGAY (ÑUBLE). 

"Al Ministerio del Interior a fin de que 
se estudie la posibilidad de destinar fon
dos para la iniciación de la construcción 
de un Teatro Municipal, en la ciudad de 
Yungay, provinCÍ'a de Ñuble. 

La falta de un local adecuado para Tea
tro impide la extensión cultural y artís
tica de la población, fomentando el clan
destinaje de alcoholes y juegos de azar". 
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CREACION DE SEPTIMOS AÑOS EN LICEO DE 

QUIRIHUE (ÑUBLE). 

"Al Ministerio de Educación con elob
jeto de que se solucione el problema edu
cacional de Quirihue, provincia de Ñuble, 
donde debido a la supresión de un Séptimo 
Año Básico en el Liceo "Carlos Montané", 
quedaron sin matrícula en 1968, más de 
60 alumnos. 

El aumento de l'a población escolar, ha
ce necesario que existan 3 Séptimos Años 
y no suprimir cursos". 

CIERRE DE ESCUELA PARTICULAR N9 21, DE 

LEBU (ARAUCO). 

"Al señor Ministro de Educación y por 
su intermedio a las reparticiones respec
tivas a fin de conocer las razones que ha 
tenido el señor Director Provincial de 
Arauco para aconsejar el cierre de la Es
cuel'a Particular N9 21 "Gabriela Mistral" 
de Lebu, habiendo notificado a los afec
tados que era su voluntad de clausurarla 
al 30 de este mes de junio. 

Los padres y apoderados han hecho no
tar, por todos los medios, de esta lamen
table decisión del Director Provindal, ya 
que con ella podrá perder el año escolar, 
el alumnado de la citada escuela". 

FADLIDADES DE TRANSITO A POBLACION 

"LAS CANCHAS" DE TALCAHUANO 

( CONCEPCION). 

"Al Ministerio de Defensa Nacional a 
fin de que se procure un tránsito más ex
pedito y se otorguen más facilidades a los 
habitantes de la Población "Las Canchas" 
de la Comuna de Talcahuano, provincia de 
Concepción, que obligadamente deben 
transitar a través del Recinto del Aposta
dero Naval, y usar el servicio de locomo
ción colectiva que mantiene la Armada. 

En su mayoría, los habitantes son ser
vidores o ex servidores de la Armada, que 
no desean tener problemas con las autori
dades; y, al parecer las dificultades crea-

das deriV'an de una falta de información y 
des inteligencia" . 

PAGO DE DEUDAS DE FERROCARRILES DEL 

ESTADO A SOCIEDAD MINAS PLEGARIAS, DE 

ARAUCO. 

"Al Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes, con el objeto de que se con
sulte a la Dirección General de Ferroca
rriles del Estado, cuando procederá a la 
cancelación de las deudas pendientes con 
la Sociedad Minas Plegarias de la Comu
na de Curanilahue, provincia de Arauco. 

El atraso permanente de los pagos im
piden la cancelación oportuna de algunos 
derechos de los mineros, como asignación 
natal, y prenatal; feriados; asignaciones 
familiares; cuotas de estudiantes, etc., 
con las consiguientes perocupaciones eco
nómicas de muchos hogares". 

PAVIMENTACION DE CAMINO A POBLACION 

LAS CANCHAS, DE TALCAHUANO. 

"Al señor Ministro de Obras Públicas y 
Transportes, con el objeto de que se sir
va considerar la pavimentación de un tra
mo de 3 kilómetros desde el término del 
camino público pavimentado de la Aveni
da Tumbes hasta el extremo Norte de la 
Población "Las Canchas", en la Comuna 
de Talcahuano. 

La falta de pavimentación en este tra
mo impide la llegada de vehículos de loco
moción particular, lo que ha creado un 
serio problema de libre vía entre los habi
tantes del sector, en su mayoría servido
res o retirados de la Armada Nacional". 

REPARACION DE PUENTES EN DEPARTAMEN

TO DE ITATA (ÑUBLE). 

"Al Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes, a fin de que se sirva conside
rar los siguientes problemas que afectan 
al Departamento de !tata, en las Comu:" 
nas de Quirihue y Cobquecura, de la Pro
vincia de Ñuble: 
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a) Arreglo del Puente Nogueche, sobre 
el estero del mismo nombre en el sector 
de Colmuyao, Comuna de Cobquecura. 

b) Arreglo del Puente La Raya, camino 
de Pocillas a CObquecura. Este puente 
queda más o menos 2 kilómetros al orien
te del camino Quirihue a Cauquenes. 

c) Construir un puente carretero sobre 
el río Santa Rosa, camino de San Juan a 
Coelemu, para el uso de carretas COn pro
ductos agrícolas. Se sugiere el desarme 
del puente sobre el río Manquimiliu (por 
estar trazada la carretera por otro lugar) 
y construirlo sobre el Santa Rosa. 

En los tres casos los vecinos proporcio
nan madera, transporte y obra de mano". 

POSTA DE PRIMEROS AUXILIOS PARA SAN 

ANTONIO (ÑUBLE). 

"Al Ministerio de Salud Pública a fin 
de que se instale una Posta de Primeros 
Auxilios eÍl la localidad campesina de S'an 
Antonio, Comuna de Yungay, Provincia 
de &uble, distante 18 kilómetros de la ciu
dad de Yungay.' 

La falta de esta Posta crea serios pro
blemas 'a los habitantes de la región que 
se enferman, ya que es muy difícil una 
atención médica oportuna. Existe la ofer
ta de donación de terreno para ese obje
to" . 

PAGO DE BENEFICIOS DE MEDICINA PREVEN

TIVA Y PENSIONES DE INVALIDEZ A CIUDA
DANOS DE CHILLAN (ÑUBLE). 

"Al Ministerio de Salud Pública solici
tando su intervención, en orden a que el 
Servicio Nacional de Salud procure resol
ver los siguientes probfemas que afectan a 
un grupo numeroso de ciudadanos de Chí
llán, que se encuentran con su salua que
brantada: 

l.-Pago de la preventiva a los enfer
ternos acogidos a ella y que se adeuda des

de hace 5 meses. 
2.-Pago de subsidios por embarazo y 

lactancia; adeudado desde 5 meses. 

3.-Pago de Preventiva a los enfermos 
del pulmón, hospitalizados en el San Juan 
de Dios y pendientes desde diciembre de 
1967. 

4.-Activar los decretos de Pensiones 
de Invalidez, atrasadas en 7 meses. 

La deuda por concepto de subsidios y 
preventiva asciende más o menos a E<> 
80.000 lo que tiene sumido en la miseria a 
muchos hogares chillanejos, donde los je
fes de hogar se han enfermado". 

Del señor Baltra: 

TERMINACION DE PASO SOBRE NIVEL EN 

VICTORIA (MALLECO). 

"Al Ministerio de Obras Públicas, para 
que dicha Secretaría de Estado disponga 
el envío a la ciudad de Victoria, Provincia 
de Malleco, de funcionarios que, en el te
rreno mismo, tomen nota de la grave si
tuación planteada a la población con la no 
terminación del "paso sobre nivel", obra 
que se encuentra inconclusa y paralizada 
desde hace aproximadamente 8 años". 

TERMINACION DE CAMINO ENTRE VICTORIA 

Y TRAIGUEN y REPARACION DE PUENTE SO

BRE RIO TRAIGUEN (MALLECO). 

"Al Ministerio de Obras Públicas para 
que se solicite informe al señor Director 
de Vialidad, sobre el estado de los estu
dios para terminar el camino de Victoria 
a Traiguén (acceso a Traiguén). 

y solicitar un rápido pronunciamiento 
de la Dirección de Vialidad para que se 
disponga la reparación del puente sobre el 
río Traiguén (acceso a la ciudad) frente 
a la calle Santa Cruz, ya que su evidente 
mal estado amenaza con tener que suspen
der el tránsito de vehículos, con lo cual 
quedaría aislada la ciudad de la carrete
ra sur. Hacer presente al señor Director 
la. necesidad imperiosa de iniciar los estu
dios para la construcción de un nuevo 
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puente carretero sobre el mismo río, fren
te a la cal1e Riveros. Sobre esta materia, 
solicitar pronunciamiento del Director de 
Vialidad" . 

ATENCION MEDICA EN LONQUIMAY 

(MALLECO). 

"Al Ministro de Salud Pública solici
tando a nombre de los habitantes -de la 
Comuna de Lonquimay, se restituya la 
atención médica en el Hospital de la loca
lidad, por cuanto hace más de seis meses 
esta ciudad se encuentra sin atención mé
dica, por traslado del Dr. Mario Leguer a 
Quellón. 

Hacer presente que más del sesent'a por 
ciento de la población ha sido cogida por 
la epidemia de influenza registrándose ca
sos fatales. Urge, por tanto, reponer aten
ción de médico y personal". 

INSTALACION DE PLANTA DE IANSA EN 

CAUTIN. 

"A la Corporación de Fomento a la 
Producción e Industúa Azucarera Nacio
nal S. A., para que informe sobre existen
cia de estudios o posibilidad de instalar 
en la provincia de Cautín una planta ela
boradora de azúcar de betarraga". 

CONSTRUCCION DE POSTA EN ESTACION 

PIDIMA (MALLECO). 

"Al Director General de la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado solicitando 
que FF. CC. del Estado cediera un retazo 
de terreno de 50 x 80 en la Estación de 
Pidima, Comuna de ErciI1a, Provincia de 
Malleco, con el objeto de construir una 
Posta de Primeros Auxilios ofrecida por 
el Servicio Nacional de Salud". 

SERVICIO DE ALUMBRADO PARA QUINO 

(MALLECO). 

"A la Empresa Nacional de Electrici
dad S. A. para que su Gerencia acoja favo-

rablemente la solicitud presentada por la 
Ilustre Municipalidad de Victoria por ofi
cio N9 54, del 26 de febrero de 1968, para 
que ENDESA haga un aporte extraordi
nario de EQ 35.000 o EQ 40.000, con el obje
to de [¡yudar a financiar la instalación de 
la red de alumbrado en la localidad de 
Quino, dependiente de la Ilustre Munici
palidad de Victoria." , 

CONSTRUCCION DE INTERNADO EN LA 

ESCUELA NI,> 23, DE VICTORIA 

(lUALLECO). 

"A la Sociedad Constructora de Estable
cimientos Educacionales sobre la situación 
o estado en que se encuentran los traba
jos de construcción del Pabellón y Depen
dencias de la Escuela NQ 23, de Victoria, 
que según el oficio NI) 05645, de 15 de no
viembre de 1967, se señala que está inclui
do en el programa del año 1968. 

La Sociedad Hogar Infantil de Vidoria 
está inquieta por cuanto estaría suprimi
da la referida construcción, lo que ocasio
nará el despido de las menores internas, 
todas de situación irregular, con el consi-. 
guiente perjuicio socia1." 

De la señora Campusano: 

CUMPLIMIENTO DE NORMA. FAVORABLE A 

OPERADORES DE SISTEMAS MECANIZADOS 

DE CONTABILIDAD. 

"Al señor Director del Trabajo y Pre
visión Social, a fin de que se sirva impar
tir instrucciones a los Servicios de su de
pendencia en el sentido de exigir el estricto 
cumplimiento del artículo 259 de la ley 
NI) 16.840, de 24 de mayo de 1968, que hizo 
aplicables a todos los personales de opera
dores, perforadores y supervisores de sis
temas mecanizados de contabilidad o esta
dística, de los sectores público y privado, 
las normas del artículo 206 de la ley NQ 
16.464, de 22 de abril de 1966. 
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Han llegado a conocimiento de la Sena
dora suscrita diversas denuncias de incum
plimiento de la disposición citada por par
te de empleadores del sector privado, quie
nes interpretando arbitrariamente ia ley, 
reducirían su alcance exclusivamente a 
esos personales en el sector público, vulne
rando abiertamente el tenor de la ley, su 
espíritu y la historia de su tramitación 

e 
parlamentaria. " 

Del señor Contreras Labarca: 

ACCION REPRESIVA EN CONTRA DE 

FUNCIONARIOS DE LINEA AEREA 

NACIONAL (MAGALLANES). 

"Al señor Ministro del Interior, trans
cribiéndole el siguiente telegrama y soli
citándole se sirva ordenar el cese de las 
intervenciones que señala: 

"Comunícole se están adoptando medi
das represivas contra dirigentes y funcio
narios de LAN-Chile que se encuentran 
~n huelga. Se practican detenciones y alla
namientos sin órdenes competentes por lo 
que urge solicitar explicaciones Ministerio 
Interior. 

Regidor Luis Godoy, Municipalidad de 
Magallanes.". " 

REANUDACION DE LOS VUELOS DE LINEA 
-
AEREA NACIONAL ENTRE PUNTA ARENAS 

Y comAIQUE. 

"Al señor Ministro de Obras Públicas y 
Transportes, transcribiéndole el documen
to adjunto que oportunamente fue enviado 
por numerosas organizaciones e institucio
nes de Chile Chico a los señores Ministros 
de Obras Públicas y Transportes, Defensa 
Nacional, Presidentes de las Comisiones de 
Defensa de la Cámara y Senado, Vicepre
sidente de LAN, Dirección de Aeronáutica 
de la F ACH e Intendentes de las provin
cias de Aisén y Magallanes, sin obtener 
respuesta hasta la fecha. Su texto dice 

relación con la urgente necesidad de que 
se restablezcan los vuelos de LAN desde 
Punta Arenas a Coihaique, haciendo esca
la en Chile Chico, ya que debido a su sus
pensión esta localidad lleva más de un mes 
aislada, con las consiguientes molestias y 
peligros." 

Del señor Contreras Tapia: 

REPARACION DEL LICEO DE TOCOPILLA 

(ANTOFAGASTA). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas y 
TI ansportes, a fin de que se sirva acoger 
la petición formulada por el Centro de Pa
dres del Liceo de Tocopilla, en el sentido 
de que en las reparaciones que se están 
efectuando en el edificio de dicho colegio, 
se contemple la instalación de camarines 
y duchas, la instalación de quebrasoles y 
se modifique el sistema de ventanas. 

El Centro de Padres ha puesto en cono
cimiento del señor Arquitecto Provincia] 
y del sefior Director de Arquitectura esta¡J 
peticiones, que permitirían reparar grao 
ves deficiencias del plantel aprovechando 
las labores de reconstrucción del mismo." 

Del señor Tarud: 

~ERVICIO DE ALCANTARILLADO PARA 

CHANCO y TERMINACION DE CAMINO 

ENTRE CAUQUENES y CONSTITUCION. 

(MAULE). 

"Al ceñor Ministro de Obras Públicas y 
Transportes, para solicitarle tenga a bien 
disponer que la Dirección Generál de 
Obras Sanitarias haga los estudios corres
pondientes, a fin de que cuanto antes se 
pueda iniciar la construcción de las obras 
de alcantarillado en el pueblo de Chanco, 
de la provincia de Maule, servicio que se 
hace indispensable por cuanto la ciudad 
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cuenta en la actualidad con una poblRción 
superior a los 2.000 habitantes. 

Ya en jnnio de 1961 el suscrito presen
tó indicación para referirse a la necesidad 
de dar solución a este problema. 

Asimismo, que el señor Ministro dé 
instrucciones a la Dirección de Vialidad, 
para que se dé término al camino que une 
a Cauquenes con Constitución y que pasa 
por las calles Germán Riesco y San Am
brosio, en Chanco, y que se construyan los 
dos puentEs sobre el río, puentes que eran 
de madera y que hace cuatro años alcanzó 
a colocarse los pilotes que, posteriormente, 
fueron retirados." 

Del señor Teitelboim: 

PROBLEMAS DEL SINDICATO DE LA CONS-
~ TRUCCION DE BUIN (SANTIAGO). 

"Al señor Ministro de la Vivienda y Ur
banismo a fin de poner en su conocimien
to el problema que afecta al Sindicato de 
la Construcción de Buin y solicitar su in
tervención para resolverlo. 

Los socios del Sindicato mencionado 
han proyectado levantar sus vi\'iendas aco
giéndose a un plan de autoconstrucción en 
la población Las Rejas, de Buin. Después 
de vencer innumerables dificultades, entre 
otras la urbanización de los terrenos que 
debieron efectuar los propios interesados, 
han adquirido los materiales necesarios 
para construir sus viviendas como casas 
aisladas. Sin embargo, no han podido ini
ciar las faenas porque la Corporación de 
la Vivienda les exige casas pareadas, a pe
sar de que ellos, de acuerdo con el Depar
tamento de Autoconstrucción, planificaron 
y adquirieron los materiales necesarios 
para construir casas aisladas. 

En atención al grave perjuicio que esta 
situación crea a personas de recursos mo
destos, se solicita de esa Secretaria de 
Estado tenga a bien disponer las medidas 
que estime adecuadas para obviar a la bre-

vedad posible las dificult¡r1e:; suscitadas y 
autorizar la edificación de las viviendas 
aisladas." 

De la señora Campu:sano y del señor 
Contl'eras Labarca: 

S!TUACION LABORAL DE PIRQUINEROS DE 
LA MINA "FORTUNATA" (COPIAPO). 

"A los señores Ministros de Minería y 
Trabajo, a fin de informarles la situación 
que afecta a 37 pirquineros que trabajan 
en labores de desmonte en la mina "Fortu
nata", ubicad;:,. en el lugar denominado El 
Salado, departamento de Chañaral, y soli
citarles su interyenci6n a fin de resolverla 
úLYorablemente. 

La citada mina, propiedad de 11112t em
presa francesa. ha sido nlxmdonada ¡lace 
más de un año por quien aparecía como 
su arrendatario y que últimamente ha tras
pasado su contrato a un comerciante de 
El Salado. Este seíior, llamado Gabriel 
Larrea ha amenazado a los pirquineros 
para que le paguen regalías por un valor 
de E9 100 mensuales cada uno o de lo 
contrario no permitirá sus actividades, 
pese a que los pirquineros cumplen nor
malmente sus compromisos con EN AMI Y 
tienen una cuota asignada por la agencia 
de compra de minerales. 

Considerando que la persona que se dice 
nuevo arrendatario no ha exhibido docu
mentos que lo acrediten como tal ante las 
autoridades pertinentes y que los pirqui
neros no están en condiciones de pagar 
más por regalías, se solicita de los Minis
terios de Minería y Trabajo su interven
ción a fin de lograr un contrato directo 
entre la compañía propietaria de mina 
"Fortunata" y los pirquineros." 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
En Incidentes, dentro del primer turno, 
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correspondiente al Comité Radical, tiene 
la palabra el Honorable señor González 
Madariaga. 

INTERVENCION DEL GOBERNADOR DE TIERRA 

DEL FUEGO EN FIJACION DEL PRECIO DE 

LA CARNE. OFICIO. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Señor Presidente, la Municipalidad de Por
venir me ha enviado una comunicación en 
la que me hace llegar su protesta por la 
conducta del Gobernador de ese departa
mento, señor Carlos Serka Vera, con mo
tivo de la fijación de los precios de la 
carne para el consumo de los pobladores. 

Según el artículo 69 de la ley 16.438, los 
ganaderos están obligados a entregar un 
10% de la carne que producen para el con
sumo de la población. 

A la DIRINCO le corresponde fijar el 
precio de venta por kilogramos de ese pro
ducto. Pero a causa de la competencia sur
gida entre los particulares y la Coopera
tiva Agrícola de Tierra del Fuego, se ha 
bajado el precio establecido por ese orga
nismo estatal. 

Sin embargo, el Gobernador se ha desen
vuelto en forma de poder obtener el alza 
del precio, por influencia de los vendedo
res de carne, que la expenden al precio 
máximo fijado por la autoridad, por esti
mar que en septiembre próximo llegará a 
una cifra más alta: el valor de ese pro
ducto sería de 2 escudos, en vez del 1,73 
ahora vigente. 

La Municipalidad, que es la represen
tante de lOil; consumidores, ha tomado car
tas en el asunto y lanzado un manifiesto 
a la población, en protesta contra el Go
bernador. Cree el Municipio que el señor 
Gobernador falta notoriamente a sus 
deberes, pues éste, por su calidad de repre
sentante de la autoridad administrativa, 
debe respetar los acuerdos de la corpora
ción edilicia, a la cual secunda en este 
proceso, y no tomar parte en un aspecto 
mercantil. 

Del resumen de los antecedentes que da 

a conocerla Municipalidad, se desprende 
un hecho muy grave. 

Lo anteriorme me mueve a pedir al señor 
Presidente el envío de un oficio al señor 
Ministro del Interior, a fin de que inter
venga. Siempre se había conocido el hecho 
de que una autoridad administrativa se 
empeñara en defender el interés de los 
más, en este caso el de los consumidores 
de un artículo de primera necesidad; pero 
esta vez la Gobernación del departamento 
ejecuta todo lo contrario, sin que medie 
una explicación pública que justifique sus 
actos. Por eso, solicito oficiar al señor 
Ministro del Interior haciéndole llegar los 
antecedentes que entrego con tal objeto. 

-Se anuncia el envío del oficio solici
tado, en nombre del señor Senador. 

PROBLEMAS DE PRODUCTORES DE PAPAS 

DE ACHAO (CHILOE). OFICIO. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
También debo referirme a otro aspecto. 

He recibido un largo telegrama del Co
mité de Pequeños Agricultores de Achao, 
capital del departamento de Quinchao, 
provincia de Chiloé. 

Ese Comité se queja por la falta de 
atención de la autoridad hacia los produc
res de papas. 

Estima que se debe establecer un poder 
de compra de este tubérculo, a fin de que 
no se pierda la producción y puedan los 
agricultores obtener el beneficio a que tie
nen derecho. 

Además, ese comité considera que, si no 
se crea un poder comprador por la autori
dad, como se ha hecho en otras oportuni
dades, debe fijarse un precio de venta 
razonable, que permita al agricultor saca.r 
el provecho que merece por su trabajo y 
defender su pequeño capital. 

Asimismo, solicitan los productores que 
la Empresa de Comercio Agrícola pro
porcione sacos, porque en la zona es di
fícil conseguir los necesarios. Se trata de 
pequeñas islas desparradamas en el archi
piélago. N o existe allí mercado donde 
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adquirir éste y otros elementos indispen
sables para el desenvolvimiento de la eco
nomía agrícola. 

Se quejan los agricultores de Achao de 
los elevados precios fijados por INDAP a 
103 insumos, lo que hace aún más difícil 
su situación. 

Agrega dicha nota que, si no se resol
vieran estos problemas, el Comité de Pe
queños Agricultores se empeñaría en que 
la autoridad central proporcione un trans
porte con el propósito de llevar la produc
ción a la provincia de Magallanes, donde 
tiene mejor mercado. Esta sería una gran 
ayuda para los productores. 

Ruego hacer llegar al señor Ministro 
de Economía el telegrama del Comité de 
Pequeños Agricultores de Achao, a fin de 
que se sirva adoptar las medidas necesa
rias en apoyo de esos productores. Se tra
ta de un artículo de consumo general en 
el país, que en otras oportunidades ha de
bido importarse. Sería una barbaridad y 
un error económico no atender a estos 
agricultores, que satisfacen un rubro de 
la economía chilena. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Se transcribirá el documento a que se ha 
referido Su Señoría, en nombre del señor 
Senador. 

REPOSICION DE TRANSPORTE AEREO EN 

CHILE CHICO (AISEN). OFICIO. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Deseo referirme a hora a la situación que 
afecta a Chile Chico, capital del departa
mento del mismo nombre, uno de los tres 
en que está subdividida la provincia de 
Aisén. 

Chile Chico se halla en la línea de fron
tera. Al otro lado, a pocos kilómetros de 
distancia, no menos de cinco, se encuen
tra la localidad argentina de Los Antiguos, 
con regular población, poco menos impor
tante que Chile Chico, que es atrayente. 

Ahora bien, los vecinos de esa localidad 
están alarmadísimos, porque desde hace 
más de un mes carecen de contacto aéreo. 

Está en completo aislamiento esa capital 
de departamento, lo que ha creado esta 
situación de angustia. 

Mientras tanto, ayer tuve oportunidad 
de escuchar en una radioemisora de San
tiago un largo comentario acerca de la 
actividad que ha estado desplegando un 
Ministro de Estado que es candidato a 
Senador, actividad gracias a la cual obtu
vo que Balmaceda cuente con un servicio 
de dos aviones semanales. Me impuse, ade
más, de que la Dirección de Aeronáutica 
ha perturbado ese acuerdo, fundada en 
ciertas medidas de seguridad que se están 
subsanando. 

No obstante, no se ha dicho una sola 
palabra acerca de la situación de Chile 
Chico, pueblo vecino a Balmaceda, a pocos 
minutos de distancia por avión y que tiene 
un proceso económico digno de respeto. Es 
una ciudad enclavada en la Patagonia chi
lena, cuyos intereses de todo or~n están 
más ligados a Magallanes que a Aisén, 
tanto en el proceso educacional como en 
el del comercio. 

El hecho es que se ha suspendido el con
tacto que se mantenía entre Punta Are
nas, Chile Chico y Coihaique con vuelos 
especiales, seguramente por efecto de la 
huelga del personal de la Línea Aérea 
Nacional. 

Si el señor Ministro de la Vivienda tie
ne éxito en su afán de restablecer la comu
nicación aérea con Balmaceda y llega a 
obtener dos vuelos por semana, con ma
yor razón debiera ser atendido Chile Chi
co, pues tiene mucho fundamento para que 
así ocurra. 

Me ha enviado un largo informe el 
Comité de Restauración de los Vuelos de 
LAN. Adviértase que se ha llegado al ex
tremo de constituir ese organismo, en el 
cual participan todos los vecinos y auto
ridades. 

En esa comunicación me expresan: 
"Nos dirigimos a Ud., en su calidad ~e 

representante de nuestra zona ante el Con
greso Nacional, a fin de que se sirva pres
tarnos su cooperación en la campaña que 
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estamos llevando adelante y destinada a 
obtener que la Línea Aérea Nacional 1'12-

ponga los vuelos periódicos que venía ha
ciendo entre Punta Arenas y Coihaique 
con aterrizaje en nuestra ciudad. 

"Llevamos más de un mes de total ais
lamiento del resto del territorio nacional, 
con las consiguientes gravísimas conse
cuencias paTa todas las actividades del de
partamento de Chile Chico". 

Hay luego esta nota de angustia: "He
mos hecho llegar al señor Ministro de 
Obras Públicas y Transportes, al señor 
Ministro de Defensa K acional, al señor 
Presidente de la Comisión de Defensa N a
cional del Senado, al señor Presidente de 
la Comisión de Defensa Nacional de la 
Cámara de Diputados, al señor Vicepresi
dente de la Línea Aérea Nacional, a la 
Dirección de Aeronáutica de la Fuerza 
Aérea de Chile, al señor Intendente de 
Magallanes y al señor Intendente de la 
,provincia de Aisén, una copia del petito
rio que acompañamos a ésta, con la firn,a 
de todos los jefes de Servicio y represen
tantes de las actividades del departamen
to". 

Agrega, con cierto doloT: "N o hemos 
recibido hasta la fecha respuesta alguna 
y no sabemos si nuestras peticiones han 
sido atendidas en las esferas superiores del 
Gobierno" . 

La situación es, pues, de verdadera tra
gedia. N o es fácil vivir, labona' en bene
ficio de la economía nacional, sacrificarse 
con la distancia, luchar con el medio, aten
der a la subsistencia, cuidar de la educa
ción de los hijos en esas apartadas regio
nes, que pueden ser calificadas de yerda
deros desiertos, porque la Patagonia tiene 
esos caracteres. 

Por eso mismo, debió mantenerse el 
contacto aéreo -si la Línea Aérea suÍl'e 
perturbaciones- con la Fuerza Aérea de 
Chile, no con la misma frecuencia de vue-
1<'8 que tenía la Empresa. sino, siquiera, 
con un servicio de emergencia de por lo 
menos un vuelo semanal. La cuestión es 

no privar a Chile Chico del oxígeno del 
contacto, que hace que la civilización se 
pueda mantener. Es imperdonable. 

Conviene destacar algunos párrafos del 
petltorio a que me refiero: 

"Suprimir los vuelos de nuestra refe
rencia obligará a muchos servidores pú
blicos, a padres de familia, a escolares, 
a enfermes de urgencia, a comerciantes, 
a proveedores de la zona, etcétera, a reali
zar un verdadero vía crucis cada vez que 
deban salir de Chile Chico para dirigirse 
a Punta Arenas, ciudad que irredargüi
blemente constituye el centro de atrac
ción de nuestra Patagonia. Téngase pre
sente que la medida adoptada por Línea 
Aérea Nacional hal'á necesario salir en 
a:dón hasta Puerto Montt pam embar
Cal'se en dicha ciudad con destino a Punta 
Arenas. Esto importa quedar sujeto a 
las variantes condiciones climáticas de la 
zona con las siguientes molestias, mayores 
gastos, pérdida de tiempo, atrasos en los 
programas de viaje, etcétera. 

"Son numerosas las reparticiones públi
cas que tienen en Punta Arenas la jefa
tura superior, en razón de lo cual deben 
constantemente mantenerse en comunica
ción para el más acertado cumplimiento 
de sus labores". 

Suscriben este documento representan
tes de todas las actividades de Chile Chico. 
Hay aquí, por lo menos, 20 líneas de fir
mas de peticionarios, autoridades admi
nistl'ativas; centros comerciales, sociales 
y educacionales y, en fin, de todo lo más 
representativo de un pueblo que es capital 
de departamento. Por lo demás -ya lo he 
dicho-, no se debe olvidar que al otro 
lado de la frontera existe una ciudad com
petidora, que obliga a prestar a Chile Chi
co mayor atención que a otras localidades. 

Ello me lleva a pedir al señor Presi
dente del Senado que tenga la bondad de 
hacer llegar esta demanda al señor Minis
tro del Interior, que es el encargado del 
orden en el país -porque esta situación 
afecta al orden público-, y al de Econo-
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mía, en cuanto tiene a su cargo los servi
cios de LAN, a fin de reponer los vuelos 
a Chile Chico, actualmente suspendidos. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Tiene la palabra el señor Aguirre Doolan. 

El señor CONTRERAS LABARCA.
l. Me permite, señor Presidente '? 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Si es 
breve, con mucho gusto. 

El señor CONTRERAS LABARCA.
Lo es, señor Senador. 

Con relación a las palabras que acaba
mos de escuchar al Honorable señor Gon
zález Madariaga, deseo señalar que yo 
también he rec~bido el documento al que 
ha dado lectura el señor Senador. 

Comparto plenamente las observaciones 
formuladas en ese memorial y solicito, con 
la venia de Su Señoría, que se agregue mi 
firma al oficio que se enviará a los Minis
tros mencionados. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Se enviarán los oficios en nombre de los 
Honorables señores Senadores. 

OBRAS PUBLICAS EN CONCEPCION y 

ARAUCO. OFICIOS. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Señor 
Presidente, no es mi ánimo en este instan
te criticar la determinación de los Secre
tarios de Estado en orden a recorrer nues
tro territorio nacional; por el contrario, 
a mi júicio, siempre es necesario que los 
colaboradores directos del Jefe del Estado 
estén preocupados de la marcha de los 
organismos de los cuales son responsables. 

Por la prensa local de Concepción me 
he impuesto de que el señor Ministro de 
Obras Públicas y Transportes visitará la 
provincia de Arauco en unos días más, 
"para programar" -dice la información
"nuevas obras de infraestructura" en 
aquella zona. El señor Intendente de la 
provincia tiene preparado un programa de 
suyo interesante para la visita del señor 
Ossa Pretot. 

Yo desearía que ese Secretario de Esta-

=========~======== 

do, en su viaje a Arauco -supongo que 
irá por vía terrestre, a fin de imponerse 
tanto del estado de los caminos longitudi
nales y transversales como de las diversas 
obras públicas de los territorios contiguos 
a las provincias que él visita-, se detu
viera en la localidad de Monte Aguila, del 
deparamento de Yumbel, en la cual, ~egún 
informaciones que obran en nuestro poder 
y publicadas en "El Sur", de Concepción, 
"después de dos años de terminados los 
trabajos de construcción de la red de agua 
potable del pueblo, y del estanque de acu
mulación del elemento, todavía no se ini
cian las faenas de instalación de las bom
bas elevadoras". 

Agrega ese periódico que "los trabajos 
están a cargo de la empresa constructora 
Busto y Cabrera, la que por diversas razo
nes mantiene los trabajos semiparaliza
dos". 

Se comprenderá que veamos con pena la 
detención de las obras durante dos años, 
cuando después de muchas gestiones, los 
habitantes de la zona y los parlamenta
rios -siempre interesados en los progre
sos de la región-, en acción mancomu
nada, obtuvimos la instalación de la red 
de agua potable en el villorrio de Monte 
Aguila. 

Deseo que se hagan llegar estas obser
vaciones al señor Ministro de Obras PÚ
blicas y Transportes, junto con otras, r~ 
laCionadas con la construcción del camino 
que une Carampangue con AraQco, capi
tal del departamento. 

Al respecto, deseo recordar que hace 
años -durante la Administración ante
rior- se levantó la vía ferroviaria que 
une a ambas localidades, al mismo tiempo 
que se decretó la rápida construcción de 
un camino pavimentado en el mismo reco
rrido. Si bien esta vía se construyó en las 
condiciones proyectadas por el Gobierno 
anterior, 'los trabaj os se hicieron en for
ma poco minuciosa, por no usar un térmi
no más duro, Así es como en estos momen
tos podemos comprobar que los vehículos 
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que transitan entre Arauco y Carampan
gue sufren las molestias de un camino en 
muchos tramos prácticamente destruido. 

También desearía que el señor Minis
tro de Obras Públicas y Transportes, en su 
viaje al sur, se impusiese de la situación 
en que se encuentra esta vía y tomara las 
medidas pertinentes, pues no es posible 
que un camino construido hace sólo cuatro 
años esté casi inutilizado, lo cual va en 
desprestigio de la firma constructora co
mo de quienes fiscalizaron los trabajos 
desde la respectiva Secretaría de Estado. 

El lunes último, en compañía del Dipu
tado de mi partido señor Duberildo Jaque, 
aprovechando mi permanencia en las pro
vincias de Arauco y Concepción, visita
mos la Maestranza de los Ferrocarriles 
del Estado en esta última ciudad. Pudi
mos- observar con verdadera preocupa
ción, que, si bien es cierto hay allí espí
ritu de trabajo tanto de los jefes como de 
los obreros, las faenas se realizan en for
ma cruelmente difícil, pues no hay como
didades de ninguna especie. Llegamos al 
lugar cuando los obreros consumían su co
lación de mediodía. Lo hacían en los talle
res mismos, como por ejemplo en el de he
rrería y otros. Pregunté si acaso la maes
tranza no tenía casino. Nos contestaron: 
"Sí, señores Parlamentarios; pero en una 
oportunidad se destruyó parcialmente, y 
hasta el momento no ha sido reparado". 

Quisiera que el señor Ministro de Obras 
Públicas y Transportes también visitara 
la maestranza de Concepción, pues allí se 
comenta que se pretende suprimir esa re
partición de la Empresa de Ferrocarriles 
del Estado, a fin de entregar todo lo que 
signifique reparaciones y construcción de 
vagones a un organismo particular. Mu
chos sectores de la provincia tienen la se
ria aprensión de que el Ejecutivo preten
de dejar de lado la acción del Estado para 
ir entregando a empresas privadas las la
bores que antes realizaba el fisco, con des
medro evidente de la actividad estatal. 

Tuve oportunidad de enviar a ese mis-

mo Secretario de Estado algunas observa
ciones relacionadas con su Cartera. Ojalá 
que sean conocidas por el señor Ossa 
Pretot, a fin de que se adopten las medi
das pertinentes para acogerlas. Me refie
ro, entre otros puntos, a la ampliación de 
las redes de agua potable y alcantarillado 
de la ciudad de Yungay; a la destinación 
de fondos en el Presupuesto de 1969 para 
la construcción de un gimnasio cerrado en 
esa misma ciudad; al mejoramiento del 
camino que comunica a Yungay con el vi
llorrio de Santa Lucía y del que une a 
Yungay con Chillán, proyectado hace tan
to tiempo, en la Administración anterior, 
de la que fue Ministro de Obras Públicas 
el señor Pinto Lagarrigue, cuando en com
binación con el BID se hacían múltiples 
ofrecimientos de realización de obras de 
esa índole. También señalaba en mi oficio 
la conveniencia de establecer en la comu
na de Yungay una empresa para el trans
porte de los escolares que acuden desde 
diversos puntos a los diferentes estable
cimientos. 

Igualmente, deseo insistir, una vez más. 
en que se oficie al mismo Secretario de 
Estado con el objeto de solicitarle la ins
talación del servicio de alcantarillado en 
la comuna de San Ignacio, departamento 
de Bulnes, provincia de Ñuble; en que se 
oficie a la Dirección de Ferrocarriles del 
Estado a fin de que sea más acuciosa en 
el pago de las deudas que tiene pendien
tes con la mina' Plegarias de la comuna de 
Curanilahue, provincia de Arauco, por 
cuanto el atraso permanente de las respec
tivas remesas impide la cancelación opor
tuna de algunos derechos de los mineros, 
tales como las asignaciones natal, prena
tal y familiar; feriados, cuotas por hijos 
estudiantes, etcétera, lo que produce las 
consiguientes preocupaciones económicas 
en muchos hogares de la región. Igualmen- . 
te, cabe destacar que el departamento de 
Itata no está en mejor situación que el 
Testo de las comunas de las provincias de 
Ñuble. POI' eso, solicito de las autoridades 

I 
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respectivas mayor atención en el rubro 
caminos, especialmente en cuanto a los del 
departamento de Itata. 

TERMINACION DE GIMNASIO CUBIERTO DE 
CHILLAN. OFICIOS. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Desde 
hace mucho tiempo, los deportistas de Chi
llán, capital de la provincia de Ñuble, de
sean la destinación de fondos necesarios 
para terminar el gimnasio cubierto de esa 
ciudad. 

Quiero que esta observación se comuni
que a los Ministros de Obras Públicas y 
Transportes y de Defensa Nacional, a fin 
de que, en forma mancomunada -ya sea 
mediante el Presupuesto de 1969 o por in
termedio de la Dirección de Deportes del 
Estado, l'espectivamente-, logren la con
signación de los recursos del caso. De este 
modo, los deportistas de esa ciudad verán 
satisfecha una antigua aspiración. 

---Se anuncia el envío de los oficios soli
citados. 

FACILIDADES DE TRANSITO A POBLACION 
LAS CANCHAS, DE TALCAHUANO. 

REITERACION DE OFICIO. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Tam
bién deseo reiterar una solicitud que en su 
oportunidad hizo el Senado de la Repúbli
ca para que la Subsecretaría de Marina, 
dependiente del Ministerio de Defensa N a
cional, conociera una petición que desde 
hace mucho tiempo desea ver satisfecha 
la Corporación Vecinal de la población Las 
Canchas, de Talcahuano. 

Debido a ciertas medidas, más de in
comprensión adoptadas por la jefatura 
del Apostadero Naval de Talcahuano, se 
ha impedido el tránsito por el camino pa
vimentado que va desde la Base Naval 
hasta dicha población. Con ello, en esta 
época de invierno, se perjudica en forma 
evidente el transporte de alumnos a las 
escuelas y de otras personas a sus activi
dades normales. 

El mayor número de ciudadanos de esa 
población, de más o menos diez mil habi
tantes, está constituido por hombres que 
pertenecieron a la Armada Nacional, es 
decir, por personal en retiro de ese insti
tuto. Muchos de los hijos de esas perso
nas se hallan en edad escolar y otros labo
ran en instituciones bancarias, en la in
dustria o forman parte del profesorado 
de la zona. Por eso deben trasladarse a 
los sitios donde ej ercen sus funciones. 

Todo lo anterior me induce a solicitar, 
por medio de la Subsecretaría de Marina,', 
que el Jefe de la II Zona Naval, Coman
dante Francisco Suárez Villanueva, ten
ga mayor comprensión para las legítimas 
aspiraciones de ciudadanos cuyo único de
seo es transitar por un camino pavimen
tado y no por el barro, como, por desgra
cia, lo están haciendo en la actualidad. 

-Se anuncia el envió del oficio soli
citado, en nombre del señor Senador. 

DEUDA DE SERVICIO NACIONAL DE SALUD 
A CIUDADANOS DE CHILLAN. OFICIO. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Deseo 
que se hagan llegar mis observaciones al 
Ministerio de Salud Pública, a fin de que 
se destinen los fondos -no son muy insig
nificantes- que el Servicio Nacional de 
Salud adeuda a diversos asignatarios en 
la provincia de Ñuble, y que ascienden a 
más o menos 80 mil escudos. De este mo
do podrían pagarse los subsidios de lac
tancia y de medicina preventiva, como 
también a los de enfermedad de pacien
tes que se encuentran hospitalizados. Esas 
deudas se vienen arrastrando desde los úl
timos días de diciembre de 1967. 

-Se anuncia el envío del oNcio solici
tado. en nombre del señor Senador. 

PROBLEMAS EDUCACIONALES. OFICIO. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Tam
bién deseo aprovechar la oportunidad pa
ra manifestar una seria inquietud que ten
go respecto de la cue.;tión educacional. 
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El Ejecutivo hace mucho alarde en el 
sentido de. que, durante el actual régimen, 
el problema educacional está casi resuelto; 
de que se ha dado plena posibilidad de 
matrícula a los aspirantes a ingresar en 
los establecimientos escolares; que se han 
formado de manera acelerada miles de 
maestros. En fin, sostiene que la educa
ción está siguiendo una curva ascendente. 

Sin embargo, quiero recordar que du
iante el Gobierno del Presidente Aguirre 
Cerda, se crearon las escuelas-hogar en 
el país. Esta fue una idea muy justificada 
de ese maestro-Presidente. 

y después de 29 años de labor sacrifi
cada, período durante el cual los profeso
res especializados en ese rubro de la edu
cación nacional han tenido atención prefe
rente, ¿ qué ha sucedido con las escuelas
hogar, dependientes de la Dirección de 
Educación Primaria? 

En 1968, recibieron una notificación su
perior, donde se manifiesta el, propósito 
de reducir, desde este año, el número. de 
alumnos internos, hasta llegar a la com·· 
pleta eliminación de esos establecimien·· 
tos educacionales. ¿ Qué motivos hubo? 
j Falta de financiamiento! 

Esa es la razón de las circulares envia
das a los directores de escuelas-hogar, no 
sólo de la provincia que yo represento, 
sino del país entero. 

Esta situación tiene inquietos a muchos 
directores de esas instituciones, a padres 
y apoderados y a los propios alumnos. Por 
eso, deseo que se ponga tal inquietud en 
conocimiento del Ministro de Educación, 
señor Máximo Pacheco, a fin de que le dé 
una solución satisfactoria y evite la injus
tificada resolución de poner término a una 
feliz iniciativa que en 1939 puso en prác
tica el Presidente Aguirre Cerda, y que 
hasta este instante ha merecido el respeto 

. y comprensión de todos los sectores ciuda
danos que disfrutan de los beneficios que 
proporcionan las escuelas-hogar. 

Es de interés destacar que hace algu
nos días recibí una nota del Directorio y 
miembros del Centro de Padres y Apode-

rados de la Escuela Particular NQ 21, "Ga
briela Mistral", de la localidad de Lebu, 
provincia de Arauco. En ella solicitan al 
parlamentario que habla de SU amable in
tervención para evitar el cierre del recién 
mencionado establecimiento educacional, lo 
que se intenta llevar a cabo muy pronto. 

Dicen los informantes, es decir el pre
sidente y la secretaria del Centro de Pa
dres y Apoderados, que sucriben la carta 
en referencia, que la medida obedece sólo 
a maniobras de sectores interesados, in
tranquilos porque esa escuela es una de 
las pocas que escapan al control de la polí
tica oficialista. O sea, sus encargados no 
actúan en acción política alguna, sino que 
se limitan a impartir la enseñanza para 
la cual fue autorizada la escuela por reso
lución 11.481, de 16 de octubre de 1967. 

Agregan que ellos ven en esa medida 
un intento de cerrar un plantel de ense
ñanza para abrir otro en un sector distin
to, a cargo de promotores oficialistas, si
tuación que consideran desde todo punto 
de vista inaceptable por la independencia 
que estas actividades deben tener para un 
mej 01' logro de sus finalidades. 

La nota en comentario trae adjunta la 
copia fiel de una carta publicada en el dia
rio "El Araucano", de la capital de la pro
vincia de Arauco, enviada por un dirigen
te del Sindicato Industrial "Victoria de 
Lebu", la cual se refiere a la misma ma
teria. Ello demuestra la trascendencia que 
este asunto suscita en diversos sectores de 
Lebu. 

Mediante esa publicación es posible en
tender los móviles que, por desgracia, se 
persiguen. Pido que el documento en refe
rencia se inserte en mi intervención. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Oportunamente, recabaré el asentimiento 
de la Sala para acceder a lo solicitado por 
Su Señoría. 

-El documento, cuya inserción se 
acuerda. más adelante, es del siguiente 
tenor: 
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"Señor D~rector del diario "El Arauca- (Fdo.): Ramón Urzúa U., Dirigente no". Sindicato Industrial "Victoria de Lebu"." Presente. 
Muy señor mío: 
Me permito por la presente dirigirme a 

Ud., dado que la diaria labor informativa 
del diario de su digna dirección, lo ha con
vertido en un importante portavoz de los 
problemas que acontecen en nuestra lo
calidad. 

En mi calidad de padre de dos peque
ños que reciben educación en la Escuela 
NQ 21 "Gabriela Mistral", deseo plantear 
públicamente mi inquietud por los hechos 
que en torno a esta escuela se están suce
diendo. 

Existe una amenaza de cierre de este 
establecimiento educacional, debido más 
que nada a una especie de persecución de 
que se está haciendo objeto a las perso
nas a cargo de él. 

Considero qUe a esta altura de la civi
lización estas prácticas no deben existir, 
pues no es posible que se persiga a una 
casa que reparte las primeras letras de 
cultura que es viable adquirir a nuestros 
hijos para que puedan afrontar con mejo
res posibilidades de éxito su futura exis
tencia. 

Por lo que estimo inadmisible que ha
ciéndose eco de cotorreos chismográficos 
de qUe está rodeada esta acción, y creo 
también por mezquinos designios de inte
resados en conquistar para ellos la tutela 
de los actuales educandos, después que sus 
iniciadores han sacrificado sus esfuerzos 
por abrir y mantener este medio educati
vo, se pretenda ahora cerrar esta escuela 
que tantos beneficios presta a la colecti
vidad, ni menos cuando el Gobierno dice 
orientar su acción educativa a ampliar y 
ha reducir el número de locales escolares. 

Las autoridades administrativas y edu
cacionales deben considerar estas circuns
tancias y obrar en forma atinada sobre 
la materia, sin exclusivismos o favoritis
mos de ninguna especie. 

Rogándole la publicación de estas líneas 
saluda atte. a Ud. S.S.S. 

El señor AGUIRRE DOOLAN. - En 
otras palabras, desean llamar la atención 
de los representantes del Senado de la Re
pública para que éstos den su voz de alar
ma y su clarinada en el sentido de buscar 
amparo en las autoridades respectivas. Es 
inaceptable que por capricho político del 
Director Provincial de Educación Prima
ria de Arauco se realicen mezquinas intri
gas y se impida el satisfactorio funciona
miento que hasta la fecha ha mantenido 
la escuela a que me refiero. 

En una visita que acabo de efectuar a 
la comuna de Santa Juana, de ]a provin
cia de Concepción, con sorpresa me enteré 
de que el liceo que en esa localidad im
partía educación desde hace varios años 
fue suprimido el 15 de marzo, y que sus 
alumnos debieron ingresar a diversos es
tablecimientos de enseñanza secundaria. 
Se me informó que el objetivo principal 
que para ello tuvo el Ministerio de Edu
cación, consistió en desplazar a los alum
nos a la escuela agrícola, cuyo personal 
fue aumentado. 

Considero inadmisible que después de 
todas las manifestaciones a favor de la 
educación, tanto del Jefe del Estado como 
de los directos responsables en la mate
ria, se disminuyan los planteles de ense
ñanza. Ello contraría lo dicho por el Pre
sidente de la República en el Mensaje del 
21 de mayo último y 10 sostenido por el ex 
candidato a la presidencia durante una lar
ga campaña electoral. Se ha puesto énfa
sis en que se abrirán más esta,blecimien
tos educacionales. Sin embargo, muchos 
se han suprimido. 

Deseo que las observaciones que en este 
sentido he formulado lleguen a conoci
miento del señor Ministro de Educación, 
quien quizás desconoce que a su espalda 
se están realizando actos deplorables res
pecto de los cuales debemos manifestar 
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nuestra inquietud y nuestra esperanza de 
que sean resueltos. 

También solicito enviar al mencionado 
Secretario 'de Estado un oficio mediante 
el cual se haga presente la aspiración de 
la Ilustre Municipalidad de Bulnes de crear 
un cuarto año de humanidades en el liceo 
de la capital de ese departamento. Confío 
en que ese anhelo del señor Alcalde y de 
la Corporación edilicia en referencia -que 
hago mío- alcance plena satisfacción. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
En nombre del señor Senador, se enviarán 
los oficios solicitados por Su Señoría. 

El segundo turno corresponde al Comité 
Socialista. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El tercer turno corresponde al Comité 

Mixto. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó a las 19.18. 

Dr. René Vuskovié Bravo 
J efe de la Redacción. 
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ANEXOS. 

DOCUMENTOS 

1 

INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO, RECAIDO 

EN LAS OBSERVACIONES DEL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA AL PROYECTO DE LEY QUE AUTORIZA 
A LA MUNICIPALIDAD DE VALDIVIA PARA CONT/¡A-

T AR EMPRES TI TOS. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno tiene a honra entregaros su informe a 

las observaciones del Ejecutivo, en segundo trámite constitucional, al pro
yecto de ley que autoriza a la Municipalidad de Valdivia para contratar 
empréstitos. 

El Ejecutivo, en atención a que estimó que el rendimiento del impuesto 
territorial destinado al servicio de los créditos no sería suficiente para un 
monto de 2.545.000 escudos, observó esta iniciativa rebajándola a 
E<> 1.000.000 y reduciendo proporcionalmente las cantidades asignadas en 
el plan de inversión. 

La Honorable Cámara rechazó estas observaciones e insistió en la 
aprobaCión de los montos primitivos. 

Vuestra Comisión, atendido el hecho que una resolución distinta sig
nificaría prácticamente el rechazo de la ley, y considerando que la comuna 
de Valdivia tiene capacidad para servir los empréstitos que autoriza, acor
dó recomendaros que rechacéis estas observaciones e insistáis en la apro
bación del texto primitivo. 

Sala de la Comisión, a 11 de junio de 1968. 
Acordado en sesión de esta misma fecha con asistencia de los Hono

rables Senadores señores Aguirre Doolan (Presidente), Chadwick, Curti 
y Luengo. 

(Fdo.): Luis Valencia A., Secretario. 

2 

INI"ORME DE LA COMISION DE GOBIERNO RECAIDO 
EN LA MOCION DEL HONORABLE SENADOR SEÑOR 
AGUlRRE DOOLAN, CON [,A QUE INICIA UN PRO
YECTO DE LEY QUE AUTORIZA LA ERECCION DE UN 

MONUMENTO A LA MEMORIA DE MARTA BRUNET 

CARA VES. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno ha estudiado una Moción del Honora

ble Senador señor Aguirre Doolan por medio de la cual autoriza la erección, 
en Chillán, de un monumento a la escritora Marta Brunet Cáraves, Premio 
Nacional de Literatura. 
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Los miembros de la Comisión de Gobierno comparten ampliamente los 
términos en que viene formulada la Moción y no' trepidan en reconocer el 
mérito de las obras de la escritora Marta Brunet Cáraves. En efecto, ellas 
reflejan lo autóctono de Chile y la tarea inconfundible que la destacan como 
uno de los más altos exponentes de la literatura chilena y de las letras 
castellanas. Su vida ha sido ejemplo para las generaciones jóvenes de Chile 
que merece sin duda el recuerdo agradecido de todo el conglomerado na
cional, especialmente el de Chillán, su tierra natal. 

Por tal motivo, os proponemos aprobar el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Autorízase la erección en Chillán, por suscripción 
popular, de un monumento a la escritora Marta Brunet Cáraves, Premio 
Nacional de Literatura. 

Dicho Monumento se erigirá en el lugar público que determine la 
Ilustre Municipalidad de Chillán." 

Sala de la Comisión, a 11 de junio de 1968. 
Acordado en sesión de esta misma fecha, con asistencia de los Hono

rables Senadores señores Aguirre Doolan (Presidente), Curti, Chadwick 
y Luengo. 

(Fdo.): Luis Valencia Avaria, Secretario. 

3 

INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO RECAIDO 
EN LA MOCION DEL HONORABLE SENADOR SEÑOR 
AGUIRRE DOOLAN QUE DENOMINA AEROPUERTO 
INTERNACIONAL LIBERTADOR O'HIGGINS, AL AERO

PUERTO PUDAHUEL y AVENIDA BERNARDO O'HIG
GINS A LA ARTERIA DE ACCESO, DESDE LAS REJAS 

HASTA NOVICIADO. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno ha estudiado la Moción del rubro de 

que es autor el Honorable Senador señor Humberto Aguirre Doolan. 
Ella tiene por objeto denominar "Aeropuerto Internacional Liberta

dor O'Higgins" al Aeropuerto Pudahuel de la comuna de Las Barrancas, 
provincia de Santiago y, asimismo, denominar a la actual vía de acceso 
al citado Aeropuerto "Avenida Bernardo "O'Higgins" desde el término 
de la actual Alameda Bernardo O'Higgins, hasta la Colonia Noviciado. 

Vuestra Comisión compartió ampliamente los términos en que viene 
fundada la Moción y por este motivo creemos innecesario reproducir parte 
de ella, ya que la figura del prócer y fundador de la República se agi
ganta y adquiere contornos internacionales, a medida que sus conceptos 
integracionistas van adentrándose en el alma americana. 

En el seno de la Comisión el propio señor Presidente, Honorable Se
nador Aguirre Doolan, que como dijimos es autor del presente proyecto 
de ley, formuló indicación para sustituir el texto primitivo de la inicia-
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tiva por el siguiente que se transcribe más adelante, la cual fue aprobada 
unánimemente por los miembros de vuestra Comisión. 

"Artículo único.-Reemplázase el número 8e;> del capítulo "Comuna de 
Santiago", del artículo le;> de la ley NI! 7.767, de 28 de febrero de 1944, 
por el siguiente: 

"8. Alameda Bernardo O'Higgins (ex A venida Bernardo O'Hig
gins) Plaza Baquedano - Aeropuerto Pudahuel en la comuna de Las 
Barrancas." 

Sala de la Comisión, a 11 de junio de 1968. 
Acordado en sesión de esta fecha, con asistencia de los Honorables 

Senadores señores Aguirre Doolan (Presidente), Chadwick, Curti y 
Luengo. 

(Fdo.): Luis Valencia Av aria, Secretario. 

4 

INFORME DE LA COMISION DE OBRAS PUBLICAS RE
CAlDO EN LAS OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO, 
EN SEGUNDO TRAMITE CONSTITUCIONAL, AL PRO
YECTO DE LEY QUE MODIFICA EL D.F.L. N" 335, DE 

1953, SOBRE INSTALACIONES DOMICILIARIAS. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Obras Públicas ha estudiado, en segundo trámite, 

las observaciones al proyecto de ley que modifica el D.F.L. NI! 335, de 1953, 
sobre instalaciones domiciliarias de agua potable y alcantarillado. 

Las observaciones sustituyen los tres artículos del proyecto y le 
agregan tres preceptos nuevos. La Honorable Cámara de Diputados aprobó 
todas las observaciones. 

La iniciativa de ley observada modifica diversas disposiciones relativas 
a la proyección y ejecución de obras de agua potable y alcantarillado. 

La ley vigente, Ne;> 9.343, modificada por el D.F.L. 335, de 1953, 
autoriza a la Dirección de Obras Sanitarias para ejecutar y proyectar, 
por cuenta de particulares, instalaciones domiciliarias de alcantarillado 
yagua potable, en inmuebles cuyo avalúo fiscal no exceda de $ 500.000, 
siempre que los propietarios no lo sean de dos o más inmuebles cuyo 
avalúo sea superior a dicha suma. 

Asimismo, dispone que el valor de las instalaciones domiciliarias de 
alcantarillado o de agua potable, en conjunto, no podrá ser superior al 
avalúo fiscal del o de los inmuebles de un mismo propietario, ni de la 
cantidad de $ 45.000, en el caso de que las obras sean efectuadas en la 
forma antes indicada. 

Por otra parte, estatuye que las cantidades indicadas en las leyes 
vigentes sobre instalaciones domiciliarias de agua potable y alcantarillado 
se incrementarán proporcionalmente a los aumentos del Presupuesto de 
Entradas y Gastos Ordinarios de la N ación, considerando como cifra de 
referencia el monto del mencionado Presupuesto para el año 1953. 

El proyecto aprobado por el Congreso Nacional suprime los límites 
de avalúo mencionados; establece que las instalaciones domiciliarias no 
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podrán exceder de E9 2.174, Y que la cifra de referencia para los incre
mentos proporcionales de las cantidades relativas a las mencionadas ins
talaciones, será la correspondiente al Presupuesto del año 1965. 

Las observaciones del Ejecutivo, en cambio, proponen que el límite 
del avalúo sea aumentado a nueve sueldos vitales anuales, escala a), del 
departamento de Santiago; que el valor de las instalaciones no pueda 
exceder la cantidad de dos sueldos vitales anuales, escala a), del depar
tamento de Santiago; que se supriman los incrementos de las menciona
das cifras según el aumento del Presupuesto Ordinario, debido a que éstas 
se fijan en sueldos vitales, y -en el primero de los artículos nuevos
que las normas especiales que se aplican a las instalaciones domiciliarias 
de inmuebles de avalúo inferior a $ 150.000 sean aplicables a aquellos 
que tengan un avalúo no superior a seis sueldos vitales anuales, escala a), 
del departamento de Santiago. 

Vuestra Comisión, por unanimidad, concordó con las observaciones 
del Ejecutivo y, en consecuencia, tiene el honor de proponeros su apro
bación. 

Tuvo en consideración, en especial, que el rechazo de los nuevos pre
ceptos significa no legislar sobre la materia. 

El segundo de los artículos nuevos propuestos en las observaciones 
declara que la asignación por jornada especial de que gozan los profe
sionales del Ministerio de Obras Públicas se refiere, también, a los Jefes 
de Departamentos de dicho Ministerio. 

El Ejecutivo hace presente que, si bien los actuales Jefes de Depar
tamentos son profesionales, en el futuro podrían no serlo y que es injusto 
excluir de ella a funcionarios calificados, que sin tener tal calidad, puedan 
ser designados en las mencionadas funciones, debido a que la asignación 
es concedida por jornada especial, jornada que también deberían des
empeñar. 

El Honorable Senador señor Contreras Tapia manifestó que la ob
servación le parecería justa si fuera aplicable a todos los funcionarios que 
están obligados a cumplir jornadas especiales y que como la disposición 
es restrictiva se abstenía de votar. 

El Honorable Senador señor González Madariaga 'expresó que esti
maba razonable la proposición del Ejecutivo, ya que no veía el motivo de 
excluir del beneficio a funcionarios calificados que desempeñan las mis
mas labores que los Jefes de Departamento profesionales, por el hecho de 
no tener el último requisito señalado. 

Vuestra Comisión, después de un doble empate, acordó recomendaros 
que rechacéis la observación en informe. Votaron por la afirmativa los 
Honorables Senadores señores Ferrando y González Madariaga, por la 
negativa los Honorables Senadores señores Curti y Chadwick y se abstuvo 
el Honorable Senador señor Contreras Tapia. 

El tercero de los artículos nuevos agrega tres incisos al artículo 27 
de la ley N9 15.840. 

El mencionado precepto dispone que los pagos que por cualquier con
cepto deba hacer la Dirección General de Obras Públicas se efectuarán 
por cheques nominativos u otros documentos comerciales también nomi-
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nativos, salvo los inferiores a un sueldo vital anual que podrán efectuarse 
por documento a la orden. 

El primero de los nuevos incisos dispone que podrán girarse fondos 
globales, cuando las necesidades del servicio lo hagan necesario, hasta por 
una suma que no exceda de 10 sueldos vitales anuales del departamento 
de Santiago; que los funcionarios a quienes se giren dichos fondos serán 
constituidos "deudores varios" por la Contraloría General de la República 
y que deberán rendir cuenta a dicho organismo, y que los pagos que deban 
efectuar podrán ser hechos en dinero efectivo. 

Los incisos segundo y tercero del precepto en informe establecen que 
sin perjuicio de las normas anteriores elel artículo 27 de la ley referida, 
el Director General de Obras Públicas, con la aprobación de la Contra
loría General de la República, podrá autorizar la apertura de cuentas co
rrientes bancarias para el manejo ele los fondos globales y para el pago 
de remuneraciones, y que las primel'as serán bipersonales pudiendo girar 
contra ellas, conjuntamente, el funcionario a cuya disposición se han colo
cado los fondos y un funcionario autorizado por el Departamento de 
Presupuesto y Contabilidad. 

El Ejecutivo fundamenta esta observación en las dificultades que se 
presentan en los gastos que deben efectuarse en las obras de construcción 
que se hallan en lugares alejados de centros poblados. Asimismo, hace 
presente que se establece un adecuado sistema de control de dichos gastos. 

El Honorable Senador señor Contreras Tapia manifestó que 1M nor
mas propuestas no contenían un adecuado sistema de control, porque 
permitía entregar grandes sumas de dinero a determinados funcionarios 
sin obligarlos a abrir cuentas corrientes. 

El Honorable Senador señor Chadwick manifestó su desacuerdo con 
el primero de los incisos del artículo, porque entrega una atribución 
prácticamente ilimitada al Ejecutivo para girar fondos para hacer pagos 
en dinero efectivo. Agregó que los dos incisos finales le parecían útiles 
porque contenían un sistema que agilizaba la acción de la Dirección Gene
ral de Obras Públicas con el debido resguardo de los intereses fiscales. 

El Honorable Senador señor González Madariaga expresó sU des
acuerdo con los dos últimos incisos porque entregaba a un órgano fisca
lizador, como es la ContralorÍa General de la República, funciones admi
nistrativas. Agregó que estimaba conveniente, sin embargo, agilizar las 
labores de la Dirección General de Obras Públicas y que, en consecuencia, 
estimaba adecuado el inciso primero. 

Los Honorables Senadores señores Cm-ti y Ferrando manifestaron 
que los diversos incisos del articulo en informe estaban relacionados y 
permitían agilizar las funciones del departamento administrativo a que 
se refiere. 

Vuestra Comisión, por tres votos contra dos, acordó recomendaros 
que aprobéis el precepto en informe. 

El primero de los incisos fue aprobado con los votos de los Honora
bles Senadores señores Curti, Ferrando y González Madariaga, y la opo
sición de los Honorables Senadores señores Contreras Tapia y Chadwick. 
Los dos restantes, con los votos favorables de los Honorables Senadores 



246 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

señores Curti, Chadwick y Ferrando, y en contra de los Honorables Sena
dores señores Contreras Tapia y González Madariaga. 

En consecuencia, vuestra Comisión de Obras Públicas tiene el honor 
de proponeros que aprobéis las observaciones en informe, con excepción 
del segundo de los artículos nuevos propuestos en ellas. 

Sala de la Comisión, a 11 de junio de 1968. 
Acordado en sesión del día de hoy, con asistencia de sus miembros 

Honorables Senadores señores Curtí (Presidente), Contreras Tapia, 
Chadwick, Ferrando y González Madariaga. 

(Fdo.): Iván Auger Labarca, Secretario. 

5 

INFORME DE LA COMISION DE OBRAS PUBLICAS, 
RECAIDO EN LA OBSERV ACION DEL EJECUTIVO, EN 
SEGUNDO TRAMITE, AL PROYECTO DE LEY QUE 
AUTORIZA A LA CORPORACION DE SERVICIOS HA
BITACIONALES PARA TRANSFERIR A SUS .ACTUALES 
OCUPANTES LOS INMUEBLES COMPRENDIDOS EN 
COMPRAS O EXPROPIACIONES EFECTUADAS DE 

ACUERDO A LA LEY N' 11.464. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Obras Públicas ha estudiado la observación, en 

segundo trámite, al proyecto de ley que autoriza a la Corporación de Ser
vicios Habitacionales para transferir a sus actuales ocupantes diversos 
inmuebles. 

La observación en referencia consiste en la sustitución del artículo 
2Q del proyecto. La Honorable Cámara de Diputados la aprobó. 

El precepto aprobado por el Congreso declara que en el artículo 26 
de la ley NQ 15.228 -que dispone que las normas de reajustabilidad del 
D.F.L. NQ 2, de 1959, no se aplicarán a las viviendas que estaban en 
construcción por cuenta de las instituciones de previsión indicadas en el 
artículo 48 del mencionado D.F.L.- se incluye a todas las viviendas que 
estaban en construcción por las instituciones de previsión facultadas para 
vender inmuebles, y que el mismo beneficio comprende a las propiedades 
que al 30 de julio de 1959 estaban totalmente construidas. 

El Ejecutivo propone limitar la declaración a las viviendas ya cons
truidas en dicha fecha, debido a que el inciso primero del artículo 18 de 
la ley NQ 16.392 solucionó el problema señalado en primer término. 

Por otra parte, propone agregar una norma que declare que las re
feridas disposiciones no modifican los dividendos ya pagados o deven
gados hasta la fecha de vigencia de la ley NQ 16.392, que aumentó el 
alcance del precepto que estableció la no reajustabilidad de las mencio
nadas deudas. 

Vuestra Comisión, por unanimidad, concordó con la observación y, 
en consecuencia, tiene el honor de proponeros su aprobación. 

Al respecto tuvo presente, en especial, que el rechazo de la obser
vación impide legislar sobre la materia. 
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Sala de la Comisión, a 11 de junio de 1968. 
Acordado en sesión del día de hoy, con asistencia de los Honorables 

Senadores señores Curti (Presidente), Contreras Tapia, Chadwick y 
Ferrando. 

(Fdo.): Iván Auger Labarca, Secretario. 

6 

MOClON DEL HONORABLE SENADOR SEÑOR JULIET, 

CON LA QUE INICIA UN PROYECTO QUE MODIFICA 
LA LEY N° 16.403, SOBRE EMPRESTITOS A LA MUNI-

CIPALIDAD DE SAN CLEMENTE. 

Honorable Senado: 
La ley N<> 16.403, de 11 de enero de 1966, autorizó a la 1. Munici

palidad de San Clemente para contratar empréstitos a fin de realizar di
versas obras de adelanto o progreso comunal. Su artículo 39 dispuso cómo 
se invertirían los fondos que se obtuvieran. 

Así se estableció la obligación de destinar E9 70.000 para la amplia
ción de una Casa de Socorros en San Clemente y E9 30.000 para la cons
trucción de un edificio para Retén de Carabineros y policlínica en Punta 
de Diamante. 

Con posterioridad a la dictación de esa ley, se ha tomado conoci
miento de que la Dirección General de Salud tiene un programa de mejo
ramiento de Casas de Socorro que haría innecesario que la Municipalidad 
invierta sus propios fondos en ello. 

En cuanto al edificio para Retén de Carabineros en Punta de Dia
mante, la Dirección Zonal de Obras Públicas solucionó este problema y 
en breve se abrirán las propuestas para iniciar su construcción, contando 
para ello con terrenos donados por el Municipio y la Comunidad. 

De este modo es preciso modificar el artículo 39 de la ley referida a 
fin de poder disponer de los fondos de los cuales no se hará uso, desti
nándolos a incrementar los recursos que se presupuestaron en la misma 
ley para contruir un teatro municipal en la ciudad de San Clemente y que 
han resultado desde todo punto de vista insuficientes. 

Asimismo, es menester facilitar la inversión de los fondos destinados 
a pavimentación, a fin de que ellos puedan emplearse también en zonas 
rurales, motivo que determinó la modificación de los artículos 39 y 6<>. 

Por las consideraciones expuestas sometemos a vuestra aprobación 
el siguiente, 

"Proyecto de ley: 

Artículo único.-Introdúcense a la ley NQ 16.403, de 11 de enero de 
1966, las siguientes modificaciones: 

19 ) Suprímense las letras a) y g) del artículo 39, con su glosa y 
cantidad; 

29 ) Sustitúyese la letra b) del mismo artículo por la siguiente: 
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"b) Para la construcción de un teatro ... ... ... 200.000"; 
39 ) Agrégase en la letra d) del mismo artículo, a continuación de la 

palabra "pavimentación", la frase "en sectores urbanos y rUI'ales"; y 
49 ) Sustitúyense, en el inciso segundo del artículo 69 , las expresiones 

"de Pavim~ntación Urbana" por "Zonal de Obras Públicas" y "en todo 
de acuerdo" por "cuando sea pertinente de conformidad". 

(Fdo.): Raúl Julirt G. 

OIT. 13íO - Instituto GeogTáfico Milital' - 1968 


